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JEFAlUiU DE ESTADO

yTnaspirte
Aesexdo No.

La Díreodóa Geoeral de 
Caminoa ̂ seda facultada para cono
cer y  d e d ^  las discrepancias de es
te Omtratb, doemnentoB que lo intê  
gran o  contra las dedacraes de la 
K recdói calxráa los recursos que 
fueren proced^tes.

Dédma: La ^restadón de los ser- 
vicios objeto de este Contrato serán 
a partir del dia primero dél nms de 
octuitete de 1977.

Dédma Primera: Forman parte de 
este Omtrato y cc» él constituyen 
un solo cuerpo l^al:

a) Los Ccmtratos coix^emesitarios 
que sui^mien; b) La Orden de Lai- 
riiuñftn Los gastos que ocademare 
en la ejecución de este Pn^yecto, se 
cubrirán, afectando d  THtido 4-12, 
Programa 3-14, Objeto 4^ , Rdiglón 
014, Clave PAD 14630, dd Presu
puesto vigente de la partida que se 
ejecutará por Admimdradón según 
Acuerdo No. 170 dd 29 de inarao de 
19T7. Sn fe de lo cual.firmto él pre
sente Contrato en la dwfad de Co- 
mayagüda,. Distrito . Cüentral, a los 
*iP% dSas dd mes de octubre de 1977. 
—.(f y  s) Tte. Cbd. de JDag. D.E14

Mario Flores Theremn Sfinistro — 
(f) Albertina OuífBrro de Góoaez, 
Contratista. — Ootmmiqaese.

JUAN A l£ ^ T O  MEIjGAR 
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Comunicaciones, Obras Pú- 
blkas y TianqiCHrte.

Mwi» Flotes Th»emn

Acuerdo No. 603'

Tegucigalpa. D, C., 13 de octubre 
de 1977.

El Jefe de Estado.

Aprobar d  Acuerdo 
mente £ce:

que literai-

Consíderando: Que la Dirección 
Genmnl de Caminos, dependencia dd 
Ministerio de Ootminieadcmes, Obras 
Públicas y Transporte tiene ^  eje
cución el Proyecto: Elstu^, Cons-
truccióii y  Supervisión C^nmos de 
Acceso a ios Asentami^tos Canq>^

Considerando: Que las necesidades 
de oanstmlr más caminoB a los asen
tamientos campesinos han sido ma
yores que las programadas original
mente, p orlo  ^le se han realizado 
contratos de oonsfruodón por mayor 
cantidad que h> {uesupoestado.

' Ccmddexando: ^ le  los gastos que 
se oessaone en k> relacionado estric
tamente om la construee^ prorie- 

*nen -de k » Fondos Bstemoe dentro 
'd d  CbBÚenso de Préstamo AID No. 
522>T-025.

CONTENIDO
009E1TN1CACK>NEŜ  OS1L4S 
PUBLICAS Y  TBANSeOBSE

Acnmdos Nos. 602 y  603 
Oetntee de 1977

A V I S O S

Cbaxsiderando: Qim de acordó a 
los {danés de desembdsos presenta
dos pm* las CcHnpafets Constructo
ras, se neoetita una, cantidad adicio
nal de Lps. 350.000:00  ̂ (trescientos 
dncuenta mH l^afáras exactos).

Pea- Tanto: en sqdtoaei&i del Ar
ticulo No. 68 de la Ley Orgánica del 
Presupíaesto,

Ar ̂  fl*:RT̂ A *•

Ampiar el renglm  ̂ {uesrqHiestario 
dd Prqyecto: Estudio, Cemstruedón 
y Supervisión CamiiKts de Acceso a 
los Asmitanúeotos Campednos, Fon
dos dd Préstamo AID No. 522-T-025, 
Programa . 3-04, Renglmi 015, Clave 
PAD 14640, hasta por la cantidad 
de 1^  350.000.00 (tresdentos cin- 
eumita mil lempiras exactos). — Co
muniqúese.

JUAN ALSBRTO MEXOAR

£2 Secretario de Efatado en el Des
pacho de CcHaunkaciones, Obras Pú- 
bficas y  Transporte.

Maiie Flores Ih crosin
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A V I S O S
EEG2AMENTO GENERAL DEL FONDO DE 

AUXBiO MUTUO DEL C0LEC3O DE 
INGENIOSOS dVH£S DE 

HONDURAS
Oâ Holi» I

DE “EL PONDO” 
gixxK »F O íie&

E® SÜ C3EÍEACION, OBJBIO Y DOUTCmO
AKHCÜLO L : Oréase A PONDO DE ATJXHJO MÜ- 

TLTO <Jei COLEGIO DE INGENIE2ÍOS CIVILES DÉ :^ N - 
DDRAS, como una ínstitiiciáQ mutual, obligatoria, óóñ pa- 
trimock) propio y duración ioclefeiida; el cual, en el ecHitexto 
de este Reglamento se denomiBará “EL PDNDQ .̂ .

AETICDLO 2.: “El FONDO”  tendrá por objeto, me
diante la percepcíOTi, administrativa e ínv̂ ŝádn de Sus ré- 
cixtsos eoooáimcoB á  otorgamiez^ de los benefíriOs déi S ^  
rema de Previsáni Sistitiádo por este Eeî amento.

AlflCiCÜLO a ; PONDO” , tendrá srCdomfeiliQ 
la d n d ^  de Tegucigalpa, D. C., Honduras, C, X,

Capítnio n
DEL GOBDSaEÍNO Y DIREOCION 

SECCION ÜNICA 
d e  l a  ARAMRTJgA GENERAL

ARTICULO A: Asarntilea General del COLEGIO DE
INGENIE3EÍOS CIVILES DE HONDURAS, formada por los 
afiliados iegalroente convocados y reunidos, es el órgano su
premo de *%L PONDO” ; y expresa la voluntad colectiva dé 
loe integrantes del sistema en las icfeterias de su com- 
petencia.

DE LA JUNTA DOUBCnVA
ARTICULO 5.: El COLEGIO DE INGENIEROS CIVI- 

LEIS DE HONDURAS, obrará “EL PONDO” a travéé de un 
Consejo de Administración, reservándose para A ía r^re- 
sentammi legal del miSmo.

Oapítalo m
DE IA  ORGANIZACION ADMINISTRATIVA 

SBOCUON PBJMEEA 
DE LOS ORGANOS ADMINlSniAllVQS

ARTICULO 6.Z La gestión administrativa de “EL 
FONDO” estará la caigo de los sigoiaites órganos:

A) El Consejo de Adnümstradón; y,
B) La Secreíaiia E ĵecutiva del CtCH.

SEXX90N SEGUNDA 
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION

ARTICULO 7.: El Consejo de Administrarán es A  Ór
gano superior de decis^a. ejecmcsón y control y estazá inte
grado por cineo mi^nbros Propietarios y  un Simiente, de los 
cuales uno de los miembros JEVĉ áetarks será ^  Tesorero 
dri Cbl^io quien fungirá como Tesmrero del Pondo. Los 
cuatro miembros Proletarios y el Suplente sesán nomibra- 
dos p<n' la Junta Directiva ddl Cc^^io.

Eb la primera sesión que celáffen, los uñemiiros Pro
pietarios dd Consejo degbán al Î iesideaite y tres Vocales 
en su orden.

El Tesorero ejmxerá sos funciones mi^tras ostente la 
calidad de tai en la Junta DireeUva dd O oi^ ^  Los demás 
mkxabros durarán en sos ñisciones por el periodo de dOs 
años, contados a partir de la fecfaa de la fatit». de poncirinn 
de sus cazgos, piafiesdo ser eitbeaSdo ^  ténztizm de so ges
tión.

El Secretólo EjecoSvo dá d C S  desempozará la s__
ckmes de Seeceiaiia, AdBHziiBtiáción del Foaáo y  arisüiái 
las seskaaes eoa voz pean» sin voto.

Cuando por coa^iez' dreunstazKáa se produj^ ua 
vacante en & Presidenesa dél Consejo, la Junta lárectiB 
Timwhrará. uu unevo miembro Pro|Hetazio, y se procederá i 
la elecci^ dd nuevo Presídeote y req»ectivas Vocalías.

E3. miemifaro inocaporado, - que llene la. vacante de otro 
dczcaü en t ^  fUneso^ ri tiéaxpo por tiai^cárrir p ^  coas 
pletar el periodo de dos azios pam él cnáL Mbla sido noén 
bxado á  miembro a quien vmga a reemplazar.

AR*raglIT/> 8.Í Para ser mimnbro dd. Consejo de Ad 
□únistrarión se requimo:

A) Ser miembro del CICH;
Ser.honázm^ p ^  nadmiento;

C) Estar m A pleaao goce de sus derechos riviles; y,
D) Eigtar scávmite en dL cumplimlaito de sus obligacio 

mes peeun îxiBS ocn A  Cotegio,
ARnCULD No jiWdráai aér m i^Sríé dél Oonseji 

de AdmimstrariÓD.:
A) Los C^^Tiges o palpites entre sá jd^itro dél cuarS 

grado de oonsañgmindad o  segundo de afinidad. -
B) El Cónyuge o  quiénes téngán vínculos de pareB'

Oo déító» deJe®.grados'de te. Ley ooia,el Secret 
Ejecutivo de PONDO”..

<j) Los deudores,.eDÍílJi Haci3zda‘ Pé3áÍGa o con 
palos eoiifbrmados'pÍM*'te‘Ct«ifi«I<áte Ornseral deí 
Repóteica.

D) Los declaradas en quieto, rnSáotias no sean re
tetSados. I

. E) Los que se encuentren bajo interacción mvü* y
F) Los que huteareá iáto condeaaadc® pmr frande. J  

,.., j Cuando ooncurra. o sobrevmiga alguna de las anteri<»e 
t̂ AnfearA. de imnediato te: eleccícn o norntea 

miento del miembro imp&cs^ y se "procederá a su^tiúd 
én te foima prevista al efecto. *

ARTICULO 10;: Én caso de ausenria o  impedimeiá 
temporal dd Prerid^íte, lo sustítoiián k s Vocales^ ^  ri 
fe i  dé su rieóáón, o él reg>ectivo suplente, cuando se tri 
tare de ciudquier otro de los mímnbros poopietarios. i

ARTICütiO 11.: El Consejo de Adizmjfetradóñ célÉl!« 
rá sesioaes ordinarias dos (2) veces al mes; y extraordii* 
:rlás cimndo haya asuntos urgentes que tratar y  sea coo.̂  
cado de oficio por el Presidiente, o a solicitud ^  dí^ (2>J 
más izáemteTO por intrarmedió del Secretario. J

ARTiCnjlO 12,: Para sean válidas tes seáon^ ^ 
Consejo, será, necesario, te am t̂emáa de p^  te menos 
de sos mieml»os. Los acuez<^ o resoluciones se tomam 
por sizn^ mayoría de votos, a eizcepción. de los acuer 
r^otactenes sobré inv r̂ricazes, en cuyo caso será ne 
d  voto tevorable de tres uúeizdKOS como mízúmo.

ARTICULO 13.; Ningún miembro del Consejo 
intervenir ni conocer en asuntos propios, de s(k  socios 
canutes, de su cónyuge o de sus paiisztes dentro del cr 
grado de consa^unidad o segundo de afinidad. En estos' 
sos el mienúnro mteresado d^eiá comunicar su impedim^ 
al Consejo o éste lo essámrá de <̂ <ñó. ^

AR*n:CULO 14.: Bte los acuerdos o res<úuciones dél Cu 
sejo que contraves^ian las ^sporiciones del presente 
mentó o de cualquier otra norma legal pertinente, 
scái&riainente re^KHisabtes por los daños y perjuicios <{ 
pea: su actuación causaren, todos los miemlmos que huteer 
concurrido con sú voto. .

Los que di^xtiermi de los acuerdos o rescáudones, noz 
cunrran en re^tonsabiñdad soGdaria, pero será necesai 
que se haga cor^tar su voto en cmztm. ^  él Acta de la Sesi 
en qjae se tratado A  asunto.

ARTÍCULO 15.: Se® atzibwñQnes y  defames dél Consí 
de Admiutetradón:

A> Organizar manejar y  adizmñistriar él Fondo.
B} EmSir su Re^amento & t^so. y  apliéar las dki 

ddones que en A  mismo se estaÜ^can.
O  SteBorór los proyectos de R^ftemento y oolocaci 

4e ,tevtei£riQsies, re^ieriios por *‘EL FONDO”  pa 
9  adeéondo desaznáte' y normal fundonami^
'Los Régjasie&los, para los efectos coK^^uientes *
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iKxán ser pEesentadoe a offi^idoadéc y aprobiaciGai 
de lá AsBaaMea Genaal por loeiSto de la Junta Mrec- 
fzca.

D) I^^pazar di peoyeeto de Freet^ítiee^ dê  ̂ gresoá y
Egresos de “ EL PONDO” ; ei es^  d é b ^  s& ¿^^
sentado por. la Jtnrta DtrécíiTa e& ^  seasó de la
AaamMea Óeseral a celd>rarse «1 d  roes de julio 
de cada año, i>8ra su correspooiS^te discdsi^ ^

Ei) Preseiitar a la Jimta Directn^ para ser eosiocK^ por 
la AsamMea General Ordmarfa a e^loasse en él 
ates de jalio de cada año, ^  Proyecto de Memoria 
.^uíal y Eí^ados E^iant^ros, relativos ^  úSimo 
ejeiGKño administrativo de t*EL FONDO ”,

F) Preponer a la Junta IMreeíiva el nooohraimento ó re
moción del peasoniBl de “EL ÉONDO”, a hááaüva 
pró£áa o del Secretario, de acuerdo con la estmetora 
organizativa de “EL FONDO”.

<?) iMseiitir 7  fcsrmidar las bases actiiariales m  C[ae se 
sostenía él sisteisa, y élevazlas a la ocmsideiracián 
de la AsamWéá General, por inteimedio de la Junta 
Directiva, para ^  aprobación.

H) Proponer a la Junta Kreclíva la ejecución de valo
raciones aetnanaks dél Sistema, pcxr lo menos nná 
vez cada tres años.

D Resolver solne las inversiomes y  beneficios dd Sis
tema, previo mforme de la Secretaría Ejecutiva; y,

J) Las demás que le sean conferidas por ^  p re s te  u 
otros Regianaentos, o por Acuerdos o RescJncióñes 
de la AsmnlJea Genital.

^JCC30N TSECaiaSA 
DE LA SEXatETARIA EJECUTIVA

ABTKUJIjO l& t La Secretiuía S îecutíva del dCH;, es 
él órgano de ejecución d^ Fondo.

ARTICULO 3J.: ES Secretario E jeci^ o  del C^CH é j^
cerá las fimdcnes mganizativas, administrativa y. finan- 
cimas, encentadas a la etsisecudm  de los objetivos de “EL 
PONDO” definidos en esté ReglaiBeato, o  en las resoinciones 
emitidas por ^  Consejo de Adiainástiadón y /o  la Aftamhtoft 
GeneraL -

ARTICOLO 18.: ES Secretario Ejecutivo del <3CH ten
drá las s^Qiéntes atribuciones:

A ) l^oponer al Consejo de AdmmistnaciÓB la mgani- 
z a c ^  y  estisQClboraeión d e ‘lEL PDND(j”.

B) Proponer ál Consejo de Administrarión la .contra
tación de servicíQs profesionales especializados que, 
a un jiñeiD, dwmgidm aeeeGádadtes de “EL
PCHroO”.

C) Presentar anic ei CBsrsejo de Adminisfaagióp, para 
su consigiiiente acuerdo o resolución/el fnfemne eo- 
zrespondimte sotme las isvensáones y beneficios del

D) Presentar con la debida eportmódad m Consejo de 
Admimstraci&i, los SsfcadoB PáBaúrieros, así como 
el Proyecto de Memoria Anual r^ativa al último 
ejercicio admnústretivo; docuntentos que deberá co
nocer para aü <fisessión y  apeobáGiSn la AaatnHéat 
Genmal a cáfbrarae eaí'ri ̂ les'de jtfio de cada año.

E) Asistir a las seric»^ dd CVmsejp ̂  AdTOinistyacióm, 
netimr c o ^  sn.Secretaxk), y  tomár peste ^  las d e 
belaciones án derec3)o a Tobo..

F) Las demás qpe le señalen éste u otros Regiameutos. 
Acuerdés o Insolaciones del Consejo de administra
ción y /o  la AsamMea GeneraL

H) Realkar las cobrabas de los préstamos otorgados 
pmr el Pcmdo.

CM ÉoisIV
DE XA ORGANIZACK»^ FINANCmtA 

SBCODN PiaaiEBA.
DEL PATRZliC»liD

ABnCDlO Id.: El PUirimemio de ‘fEL FONDO” estará 
eonsfcrtrido por:

A) Les cotizaciones de los M iran tes dri

: :.B) Eá producto financiero de la invená^ de sos ftmdos 
. y  iroervasL

d  liasbérencias, legados o donaciones a favear dM̂ '̂ EL 
FOÍNDO; y,

D) Loe fmrios provepíemtes dé los Rendimientos de 
Qperae^ dri C3CH y  de la Renta dri Timbre que 
as^ne la. Junta lyaeáxya.

E) Otros.
SSCXaC Î SECfflNDA 

DE LOS IN^GRANTES DEL SX^IElfA
ARTKJDLO 20.: Sem integraiites de *ELiFONDO” loe 

miemlHms dd C eltio de X^g^üeros t2v3es de Bozbáuras, que 
Henea los reqmsitos estoMeeidas ̂  M prese^  Re^ámento, 
los que en adelante se denominarám as^;urados; y  les que en 
dkbo Sĝ beassa hayan adqMrido la calidad de peosmnados.

SEOeSDN TESCUtA
DEL REGIMEN ETNANCJERO ACTUAEIAL

ARTTGÜLO 21.: Cada a s ^ p r ^  pagaaá, hasta la edad 
de 70 años, ccmqiutada a la fe<^  de sa cmnpleam» más cer
cano, en concepto de cotizacÍQa anual, la suma, ̂ probada por 
la Asamblea Gen^ul, en base a los estucos actxíariales ela- 
bo^ O s paru ese objeto, la cual vencerá M.^ámero de julio 
de 'cada año.

Con re^»eeto a los nuevos ccáegíadós la cotización de- 
bá*á pagarse en la fecha de su a^Üación al C oí^ ó y su im- 
poirte se cal<aúará, prcporcionalmeate a los.c^s que medien, 
entre la fecha de su aáiación y el prózimo p rin i^  dé julio.

EÍI mentó de la cotización andal, se defermhxará median
te las valorac^j^ actuariales que se ^ectoárá a intervalos 
no mayea^ de 3 años, a partir del 30 de juño de 1988.

ARTICOLO 22.: S  los asegurados no efectuáren él Pago 
de las Cotizaciones ^  la fecha éstableeida, gozarán, de m  
permdo de gracia que será dé 30 (treinta) días para t e  
nuevos mteafaros, y  ób 90 (noventa) días para loe demás 
ási^urados. Durante el p á ^ o  de grada no se cargarán 
mtereses y se mantendrán en v êan t e  draechos y demás 
oM^acioues con M Colegio.

ihi caso de siniestro oenrricte dentro dM período de gra
da, del monto de la mdenmizaxáón se dednrirá M importe 
de la cotización vencida.

ABnrCULO 23.: Si él asegure^ no pagaré su cotiza- 
cáón en la fecha estahieeida, p ^máÉde el período de gracia 
contemplado en él artículo anterior, t e  benefidos dd Fondo 
caducarán antomátieameste, en cti$o caso el Consejo de 
AdmjnzstrariÓQ solicitará a la Júntá EErectiva, después de 
transcuRícte tres meses, la su^p^Búln de su ejercicio pro- 
femooal de acuerdo con lo estoUecida en la hey Orgámea del
cacH.

ASTKTILO 24.: Cuando nn asegurado dejare de per
tenecer a “EL FONDO”  por moros^ad o s^arecíón volnn- 
taria, podrá ser r^iempozado mediante la presentaciÓD de 
las p x »e ^  de asegurahflidad establecidas en él presente 
Be^lamesito; y  ri pagoda las deudas n favor del CM ^o, si 
las bahiere, n ^  t e  intereses sobre las mismas calculadas al 
tipo de interés estábleddo por M Ooaisejo de Adimnistración. 
debiendo hacer su sqHritud de rriimorporacióa por escrito, 
lias pruebas de as^ureMlidad no serán erigflñes durante los 
fies meses postertees a la fina&acióai dd período de gracia 
para aquélte col^^ados que hubieren estado ál ^  en sos 
cuotas con él FAM. el derre dd qjenádo Flscri anterior del 
Fondo.

SECCION 0ÜABTA
DE LAS RESERVAS

ARTICULO 25.; Para garantizar «3 pago da t e  bene- 
fidos óe3 Sstenm, se constitoúráB las reservas qne détenni- 
nen las bases Téerieas actoariales ^  que se fundamenta su 
creación.

SE0C50N QüFNTA
DE LAS ZNVERSIDNES

AR33CULO 23.; Las invaaones de los 
deros de “EL FONDON, deberán hacerse

f ii^ -
a ra-
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T.A raArgfTA — T£lgPTTRrjf!A i®  BtSHpOBAS. ~TBG O OIGATiPA, D. CX. 6 ME JDLH> DE 3984

zoaes de aegañbd, lentahffidad y  "Stpadê  pexo «n ^saldad
de rnntfmanoa dcberan dazse pcefezenda a â pií̂ tas iaver- 
sáones Qoe ocsdfevea loayor beneScío social y ecanqauiós para

M L  EEX3MEN DE BENEFICIOS 
SBCXaOE FBIHEBA 

S^OlflNACaiON Y  CLAS3FECAC30N
ABnCGUO 27. : liOsbeaeSdos de “ELFONDCr se cla

sifican en jHTestackmes y servicaos.
ABíTCDiX> 28.: Las psestacaosies son ke derechos ad- 

gimidos por ka integrantea del Fondo, cnando ocurran los
riesgos previstos, concanaa las ctmdidooes y  se llenen loe 
re^nsitos estahiecidos para, su disfrute, didias prestaciones 
son las,s^Dieaites:

A) SegTHx» de Vida.
6 ) AnrfHo TTmtediaÍP.
O  Tndemnfaftciái por líherte Accidental y Deememt»^- 

mjfiaato; y,
D) Pensióa pc^ Bivalidez.
ABnCULO 29.: Loe servkáos constituyen los benefirios 

accesorios dd. Fondo y son opcionales para los asegurados 
que presenten las calidades y ofrezcan las garantías reque
ridas por las nonnas o  di^nsúñones que r^ukn su otor- 
ganuento. Dichos sorvicios son los rigmeiitest

A) Lcé préstamos; y,
B) Otros servidos que en él futuro se establezcan.
ABTECUDO 30.: FONDO”, de acuerdo con sus

objetivos y en consideración a las necesidades de los ase
gurados, y  con fundamento en k s estudios técnicos relati
vos, po^á prc^xmer la modificación de los benefiieios insti- 
t id ^  por este Rî lamento, o la Institación de otros no 
contemplados en el mismo.

ABUCUliO 3L: Las prestaciiQnes se ot(»gaxán en con- 
siderariÓQ a la ocurrencia de los riesgos luevistos, y a la 
edad alcanzada.

ARnCDLO 32.: La edad deparada por el asegurado 
al mcanento de su inscripcifc, deberá ser rimultáneamenté 
eonfinnada mediante la presentaron de la correspondiente 
certificación de la partida de nachniento, a fin de liberar a 
sus b^ieficiarios de la obligadón de comprobar la edad, pre
vio al pago de la indemnizacióeu para el caso de muerte.

SEOaON TEECERA
DEL SEGURO DE VIDA

ARTICULO 33.: Todo miembro d^ Cdeg^ de Ingenie
ros devendrá en as^furado para el caso de muerte, an más 
requisitos que el de solicitar su seguro en el formulario que 
se le {aoporcíoDará para ese objeto, en el momento de su 
inscripdón en el Colegio; simnpre <pi£ su afilíaclÓBa la Heve 
a cabo dentro del primer año de haberse graduado de Dtgé- 
n i»o  CSvil y que su edad, en la fe< ^  de inscr^ción, no 
ceda de los treinta años, compatada al cizmpleaños rc^s 
cercan

ARTICULO 34.: Cuando la inscripción se hiciere des
pués de transcurrir el {dazo señalado en dL Articulo anteric»:, 
ó cuando la edad dél Colegiado excedieTe de los 30 añt^ 
previo el otmgnmiento dd s^uro, -iri interesado deberá pre
sentar y satisfacer les {nnieb¿ de asegurabiñdad especifica
das en el Artículo 35. No serán asegurables, las personas 
que, ai momento de su afiliadón al CICH boyan cumplido 
50 años de edad.

ARTICULO 35.; Las pruebas de asegurabihdad a que 
deberán snjetarse los afiliados al F<mdo al raoasento de su 
inscripc^ o reingreso son lás ^^uientes:'

EDAD KRCZXraA D£ ASRfiTpt Aan.mjio
Hasta ios 30 aSos Declaraciáii de SaJu
De 31 a 40 aAoe t Examen H édico; Análisis de Orina
De 41 s 60 saos i i ) .  í í ) ,  (3 ); y  (4 ) T itaradiaE nfia; y ,

(5> Eaectreenî flfcigrsMa.

S  á  rmeaidbra resottaze no ser asegurabie. esta cirenns- 
210 será caama para q[oe ̂  iwiawrw\ no séa-insczxto en d 

COIECaO íffi INCaENIEROS CEVXLES DE EDNDURAS. 
wipmprft y  wiamdft loo demás zequítútaa señalados pm
la y  demás îsposieioaics r^ameutarias. .

ABISCXILO 36.: Al ocurrir d  faBedmiesxto del asegu
rado, ”EL FC^IDO” pagará a los bmieficiazios déflágnados o 
en su defecto, a las pcxstmas epte fuerea declaradas h^%de 
xas, la smoa 'de 1 ^  75,000u00 (SETT9ITA Y  CINCO MIL 
lEMFlRAS EXACTOS).

ARTICULO 37.: El as^pirado, aún en él caso de quf 
baya d^^nado a un tercero cmno beneficiario d^ s^uro. 
podrá dú^oner iüsmnente del derecho dé revocar la de^- 

-tiBcióu, ya sea pmr acto entre vivos o  por. causa de muerte; 
a no ser que tai de^paáóa  la biAiere beriio con caráctei 
irrevocable.

ARTICULO 38.: la designacinn dd beneficiario se
hnbime hecho con carácter inevocable, d  as^oxado no po
drá. hacer nueva de^nadón sin antes obtener la autorizad^! 
^  aqu3; ^báendo remitir a “Eli FOEIDO’'; dicha antori 
zadón conjuntamente con el aviso esmtto dd camtáo dé

ARTICULO 39.: En caso de faSecimiénto dd aŝ ^oradá 
por suiddñ>, cnalqui^ qóe baya sido d  estado inental d i 
asegurado o  el móvil del suicidio, ocozxido.dentro de los déú 
años contados d esa la  fecha de sn integración al sistema 
o d^«te la fecha de su integración al Sl îema. o  desde la fe
cha de sn última remeorporadón, según d  caso, “£!L FON
DO” estará obhgado únácamente a entr^ar a los beneficia 
rms el importe de las primas realmente pagadas.

ARTICULO 40.: La comprobamón dd fallecimiento dé 
asegnrado, a cargo de los beneficiarios, so hará ?̂esentands 
a *‘Eíi EUNDO”  la información correspondiénte en los foâ  
mnlarios qne este propeadone para tal fin, ^  confonmdaiá 
con las instrucciones eonteamias los mismos.

ARTICULO 4L : “EL PONDO” pagará a los benefiíáap 
rifri d  impeote de la indemnización; dentro de los 30 (tirdntal 
días siguientes a la fecha de haber redbido las {onébas dd 
fallecimiento y  demás baformaciones requeridas conforme d 
Artículo nnterior.

ARTICULO 42.: Si d  as^urado no hubiere hecho d e ^  
nación de benefidaiíos, teodrá derecho a  recfiár la indemiñ 
zadóü):

- A) E3 cónyuge o la compañera (o) dé hogar, los hijof 
menores de edad y  los. asoendtostes que depmuliai 
eocHmnucamenie dd aŝ ;uraidD, por partes Igoa 
les; y,

B> A falta de las persemas indicadas &bl d  literal qtf 
antecede, los que sean dedarados hereddés dd ese 
guxado; en la propoañáÓD que les cmrre^ondñ eon 
f oxxne al deredto sucesorio.

SEXXaON CUARTA
DE LA INDEMNIZACION POR M U ^TE AOdDENTAI 

Y TWSMRMBRAMTIBTOTyt
articu lo  43.: caso de muerte dd as^^urado pe

causa de accidente, los benefidarios tendrán dareého a pér 
cOár la suma de 1^  25,000.00 tVEQ^GINOO mtt. 7 .EM 
F1RA5 EXAC^KIS) mi adidón a la ind^mTií̂ iimn establecidi 
en d  Artículo 36 de este mismo Reglamento.

ARTICULO 44.; Sí a resultas de má acddente, éí ase 
gmado perdiere pardal o totalmente sus estrémidades o b 
vista, de uno o ambos ojos, tomando como base la SUMÜ 
PRINCIPAL de Lps. 25,CK10.00, temhá derecho a la siguient
mdpfwnweg/íiAn •

I. A la suma PRINCIPAL por:
A) Pérdida de ambas manos, por s^iaración en las ma 

ñecas n arriba de éBas;
B) Péx0da de anibos.pies, por separación en los tolaBd 

o arriba de dkm;
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C) Pér^da coanpl^ e irrepaialite de la -vista de ambos

D) Péidida de «na. wfaü  ̂y  mi pie, por sepazaiaoii ea la
muñeca o ̂  tolil96, b  axxíba de bGkis;

S ) PóiSdá ccnt^kta é irrépotable de m  ojo y fe pé» 
dida be una maso, por sqaracióp ^  la ms&ca o 
aizñbia de ^ a ; y.

F) Fézdida oosn^eta e inreparable de un ojo y  fe pér
dida de un píe, -pcnr sepmádési en el inlfflo o arziba 
de éL

H. A  fe MITAD de fe SUMA PSINCIPAIj por:
A) Pérdida de una inano o ^  un pie/por separación en 

fe muñeca 0 él tobillo, o arriba de eflós; y,
B) Krdida completá o irreparable de la rista de un 

ojo.
m . A fe CUARTA parte de la SUMA PRINCIPAL por:

Á) Pmdida de los dedos pol^^ e índice de la mifaaa 
mano, pmr sepáradón en las siguientes articulacio
nes metaipc^afem^sanas, o arriba de ellas. Fn todo 
oso , fe eanti^d márimei a pegar por pérdida en un 
solo accidente, será fe suma principal Lps. 25,000.00 
(VEINTICINCO TWTT. T,TÍTMT>TRAR EXACTOS).

ARTICULO 45.: Para los Rectos dé los artículos ante
riores, se reputará accidente cuando él asegurado sufra, 
indep^idientemeixte de su voluntad o fe de un tercero, una 
lesión o herida producida por la acción de una ñierza este- 
rior y violenta que actúe sútútamente solme su cuerpo.

ARTKXJLO 46.: El benefíc^ a que se reSere él A rt 43, 
se extiende a cubrir al as^uraido basta la edad de 65 años 
(sesenta y cinco años).

ARTICULO 47.; No quedan cubiertos k » accidentes que 
solmevengan al segurado mi^itms realice vuelos en aviones 
privados, en calidad de ĵ Scto o pasajero, o  tome parte en 
riñas, -tumultoe o alborotos pt^icilar^; o se encumiftre en ser
vicio en cualquiera de las ramas del ejército, ya sea en 
tiempos de gu^xta o en tienpos de paz; o participe en fe 
comisión de e^ goier dázto; o forme parte en cualquier 
movimiento sedídoso o  insurrección, am como los canudos 
por actos de guerra, fenómeños sfemicos, huracán, inunda
ción y  otros ^  naturaleza anáV^a.

ARTICULO 48.: A rin de ™iTiiBaiza.r una desviacim}. es- 
tai£stica desfevoiabte, cuando dos o más miembros de “EL 
FONDO” no mayxjres ^  65 años de edad, viajaren por cnal- 
qtder medio dentro y füera dd país, podrán suscrilñr una 
póliza de Seguro Contra Aetídeáites Personales con cargo y 
a fevor de “EL FONDO” , por un m<mto equivalente al va- 
Iot dd Seguro de Vida v^ n te y rie^[os determinados por d  
Consejo de Administradón para cada periodo de s^uro. En 
tal caso los Benefídarios dd  Asegurado redlnrán i^doim l- 
mente en concepto de ind^nnizacíón por Muerte Accidental 
d  50% dd valor ^  didia páliza.

SBCCaON QUINTA 
DEL AUXILIO INMEDIATO

ARTICULO Los beneSdarios dd  asegurado ten- 
drán dMeeho a percibir una suma equivaJeixte a I4S. 20.00 
(VEDITB TJgfcfPTRAg EXACTOS) por cada Uno de los afi
liadas si CICH. a i concepto de Auxilio Inmediato, los cuales 
serán pagaderos con él riB^sie iaviso esm todd faOedmiento 
dd Ase^irado. Este benerido caduca pana aqudks afilia
dos que no estén solventes con sus obligadones de aporta- 
dones al AmdHo LimeéBato dentro dd término de treinta

posteriores al derre dd ejercicio fiscal dd FVmdo.
SSOCSON SEXTA

DE LA PENSION POR INVALIDEZ
ARTICULO 50.; La Pmisián ptm Invalidez, es fe rada 

vitabda pagadera por periodicidad mensual a que los ase
gurados tienen derexbo cusmdo, a coosecuenda de enfer
medad o accidente, les sobrevinl»e una mcapaddad fíró t 
o mental, total y permanente, que les impodbiBtare la rea- 
Uzación de su trabajo u ocupac^ habitual, d  ejmtsdo pco-

fesiopal o  d  desarrdlo de cualqnier otra actzridad personal 
de fe  cual' pddíezan derivar ingresos.

El monto de fe P ensil pm: Invabdez será %nal a fe 
suma ée  Zpa 560.00 mensuales ((^ÜNIEa'iTOS LEMPIRAS 
EXACTOS).

ABTKXJLO SLi F3 stoxgazolénto de fe Pendón por 
tevalidez, d  Asegurado o su representante deberá sciidtazla 
a “EL PDNDO”  dt, fes formuferios que éste propordoaiará 
pam ese objeto, ajcon^pañada de fes docummitos que en los
Tniamna se

ARICOLO 52.: Para fe com̂ aiobaciÓD. de la invalidez, 
y fe jjMasentadón dd sobsecumite dictamen al -Cd^Jo de 
Admimstradón se requerirá una CerOficadón Médúá de 
un profedonal de fe medidna nombrado para tal efecto pc^ 
d  Consejo de Administradón.

AEnCSILiO 53.: Toda Pendón por tevaiid^ tendrá d  
carácter de provisñmal en los des (2) primeros am« de 
dfefiute. Dnircnte ese periodo el pensionista deberá some
terse a todos los exámenes o pruebes que f^umltarivamedn 
les sean requaídas por “EL FUNDO”.

“EL FUNDO” sufragará los gastos inexnridos por d  
p^mionista en d  cumplimiento de -esa oblipición. nega- 
tivia dd pensícansta a someterse a dichos- exám^es o prue
bas, sin cansa justificada, pondrá fin al disfrute de fe 
pensión.

AimCULO 54.: Si un pendonista murimsi después de 
babérséle otoñado fe Pensión por Invalidez, pero antes de 
su disfrute, sus bmeficiaiios teandrán- derecho a percibizla 
por un núnáeio de 150 (dentó cinenenta) meosualidades. Y 
d  fe muerte le sobreviniere en d  pleno disfiute de fe Pen
dón, los boiefidarios tendrá derecho a percibir fe diferenda 
entre dichas 150 (dentó emeóenta) mensoal^ades y d  nú
mero de mensualidades pagadas d  pensionista, d  las hu
biere. Los h eñ id os de fe Pensión por Invalidez y  el Seguro 
de Vida son exduyentes.

Gapfbdo VI
DE LA SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO 

SBOGiON UNICA
ARTICULO 55.: A  fin de garantizar fe estalúlidad fi

nanciera de *EL FONDO” , y  de zesgáaxdar su patrimonio 
de un isaniestro catastrófico a consecuencia de accidentes, 
deberá contratarse un S^nro adecuado destinado a cubrir 
a los int^rantes aseguraos dd Sistema contra los rie^^os 
de muerte e ñicapaddad total o permanente por causa de 
accidente.

ARTICULO 56.: La oonteatadón dd S^uro en los 
términos expresados en d  Artfeufe anterior, deberá hacerse 
mediante fe promodán de una licitación, en fe que sólo 
podrán partieqiar las Compañías' de Segiffos t̂ ialmentie 
antorizádas.

“EXj FONDO ,̂ podrá tradadar total o pexciafeaente el 
riesgo asmando y que se dmiva de ios beneficioB otorgados 
por d  queseóte R^^amento a fes Comparas locales o ex
tranjeras que cotioen fe prima más conveniente a los inte
reses dd Fondo.

UapfMo V n
DISPOSICIONES ESFECEAIES 

SBOeXON UNICA
ARTICULO 57.: Los afíBados si “Fondo de Auxilio 

Mutuo”  dd OOLECnO DE INGIENIEROS dV IIE S DE 
HONDURAS, que a la íécha de v^enefe dd juesente Re- 
^tonesto, tengan la edad de 70 (setenta) años, computados 
si cum^enñoB más cmrcano, sm pmjnido de Iss deroás dis- 
posáriones de este Reglamento <pie fe fneroi aplicables, tair 
dzán los sigmentes beneficios:
A) Ibi Seguro de Vida, per fe soma de Lpei 75,(KN1.00 (SE

TENTA Y  ONOO MIL TJgMPTRAR EXACTOS), que
fes será otorgado hasta, fe e&td de 75 (setenta y dneo)
años; peno de ald en addante dkba soma te redudrá
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uá.GA£E£& — B&PCSOCá.I^QQNI>UBAS._ ISGfOClGAZf A, D. C.. 6 DE JÜUO DE 1S8Í

& ]& csntidsjd de Tjps. 30,000<00 '̂i*>cKti>ri*A ~MIij UQt-
patAn E K A cros):

B) A  opdcsí del afiHado, “EL  FONDO", podrá pagarte la 
soma, de Lps. 30̂ 000.00 (TRKTNTÁ MIL LEMPIRAS 
EKAÍTDOS), laecáaste den OtíO) cuotas meosoales de 

SOOjOO (TBESCEENTOS TJguPfRaa ESACTOS) 
cada ma.; en cayo caso, si d  afiliado znozíese antes de
completar dirtK» nnmeio de cootas, el saldo, sí lo IndMe' 
ze, será, pagado de nna sola vez a lijs beneficiarios desu
ñados; y,

O  E3 Auxilio Lunediato a qne se refiere el A rt 50.
Sstos braieñcios se Tiarán extensivos a los int^ractes 

. que en el futuro alcancen la edad de 70 años.
Respecto a la exoaecac^a del pago de octízadóo. por 

d  otorgamiento del beneficio d^ S^oro de Vida a qne se 
refiere dt literal A) y  d  pago de las rmtas t^poiales coaa- 
oeitadas címfornie al literal B) de este Aztíciilo, sa costo 
se bará ccoi cargos a la Reserva General de “EL EXINDO”.

Oapíttio v m
DISPOSICIONES OOMPI-EMENTARIAS

SEXK»ON FBIMEBA
DE LA DIEEOCrON PARA OOMÜNICAdONES
ARTICULO 58.; Los avisos y notificadones que los in

tegrantes hayem de remitir a “EL PONDO*', deberán diri- 
gizlos a su sede en el COLEGIO DE INGEEOERC  ̂ CIVI
LES DE HONDURAS, Cdozúa. Elorepcía Norte, T^ncigalpa
D. C. Los que a su, vez haya de remitir “EL PONDO” a 
los ínt^rantes, deberá diiigiilos al último domieflio de 
tos, conocidos por “EL PONDO”.

Eis otügacióii del Oci^iado, notificar su nuevo domici
lio dentro de los treinta dias posteriores al cambio dd 
mismo

SECCION SEGUNDA
DEL LUGAR DEL CUMPLIMIEaiTO DE LAS 

OBLIGACIONES
ARTICULO 59.: Las dbligaeiones d^ Pondo de Auxilio 

Mutuo, instituido en este Ralamente a cargo de “EL FON
DO” , y las cotizadones a cargo de los int^:rantes asom a
dos, tendrán cchuo lugar de pago la ciudad Capital de la 
BepúlMica.

SECCION TEMCEBA 
DE LA PRESCRIPCION

ARTZCUliO 60.: Las aedones derivadas del p re ste  
PONDO DE ATTXTTJO MUTUO, prescribirán en tres años 
contados desde la fecha dd acontecimiento que les di6 ori
gen. O ea su detecto, a partir de la última gestión fmmal 
realizada por d  redamante.

SBOGHIN CUARTA
DE LAS NORMAS SUPLETORIAS

ARTICULO €1.: lo no previsbo m  d  presente Re-
^bmento. se ajustacá a lo diqiuesto en la Ley Orgánica dd 
COLEGIO DE INGENIEaiOS CIVILES DE HOÍÍDURAS, 
y  sos R^lamentos que aplicables.

SECCION QUINTA
DISPOSiaONES TRANSTPOEIAS

AinnCULO 62.: Con d  ;ov^>óeito de introducir d  cam
bio en la opmatividad y estructura organizativa de “ES 
Fondo de Auxilio Mutno” en una fmma gradual, se adgua 
al Gemsejo de Administración de “  EL FONDO” , la o b la 
ción de prestíitar en d  seno de la Asamblea Ordinaria a 
cdeiBrarse en d  mes de Enero de 198C un informe cooten- 
tzvo de la situadón de **EL PONDO”, de acuerdo con las 
arciones tomadas en wmfowíATMña. cae las nonnas dd i^e- 
seetB Beglamaito.

AB3TCULO 63t: Rki d  pexiodo comprendido entre d  
de Julio de 1983 y  d  30 de Junio de IRSí, cstási asegurado 
pa^ná, en ocmeepto de eotízadón anual, bt. suma de 
Lps. 650D0 (SOEaSCaENTOS ONC^JENTA L£MP1RAS 
£0CA£^X)S). Los ajustes a la cofizadón anual, serán reco< 
mendadoe por d  Fondd a la Junta Directiva <póai lo ^  
sentará.paca su ¿^aubadóii a la AsaraMea GeñeraL

SECCION SECTA
DE LA VIGSaiCIA

ABTICUliO 6A: La vigencia dd presarte R^amento, 
tendrá efecto a partir dd día 1» de Jubo de 1983, quedando 
derogados d  “R^^amento de AdminMracíón. de ES. Fcaido 
de Ainrilip Afiituo dd C eltio de Ingeniaos CSviles de Hon
duras” y  d  “Ri^iamento Especial dd Fondo de Auxilio Mur 
too del Odegio de Digenierós CbvSes de Honduras” , y  demás 
normas o resdneios^ qne se le opongan.

Dado en la dudad de T^aúgalpa., Distrito Central, a 
los ^ dn ta  y Uno dfes dd mes de Jubo de Ifil Novecientos 
Ochenta ¡y Tres.
ROBERTO R E T E S C35EKATO,

Presidente.

6 J. 84.

Z;CiXS A. MONGADA C K (^  
Secretazto G en^^.

C E R T I F I C A C I O N

E3 Rifrascrito, Director General de Ocnnercio Interior, 
CERllFICA: La Resoludón No. 512-83, que literalmente 
dice:

“RESOLUC30N No. 512-83; SEX3REITAKIA DE ESTA
DO EN EL DESPACHO DE ECONOMIA Y COMERCIO.— 
Tegucigalpa, Distrito Central, veintiocho de noviembre de 
mil novecientos ochenta y tres.

VISTA: Para resolver la solicitud que cem fedia cuatro 
de noviembre de mil novecientos odienta y  tres, p^entó 
ante esta Secretaria de Eiistado d  Abijado Salvador É. Ren- 
dmxiB M. en su carácter de R^nesentante L^ái de la Señora 
EBizabeth Attamiraao Zelaya, éonstitnida en Gomérciante 
Individual denominada “DISTRIBUIDORA EUZABE3TH” 
con domicilio en la dudad de T^udgalpa, Distrito Central. 
Departan^nto de Frandsoo Morazán, i^traida a pedir que 
se le conceda a su rê sresentada lioenda de Distribuidor ^  
forma No Exdusiva, con jurisdicción en las dudades de Te- 
guc^ialpa, Comayagüela, San Pedro Sda, Santa Rosa de Co
pan, Si^abepeque, Gefba, Tela, Lima, Puerto Cortés, etc.. 
per tiempo indefinido, de la empresa concedente “PE3TEIR 
PAN, S. A.” , donúdliada en Guatemala, República de Guate- 
inaiá. piara distribuir los productos; Gomas de máscar. da- 
boradas por la fábrica de Productos Alimenticios “PEMEE 
PAN, S. A.”

RESULTA: Que d  interesado acompaña Contrato de 
Distribución de fecha veintiséis de mayo de Tnii novecientos 
ochenta y tres, mediante d  cual acredita que la empresa 
concedente “PE7TER. PAN, S. A ” , ha concedido a la empresa 
coQceskmaria 'DISTRIBUIDORA EXIZABETH”, la distii- 
tocron, por tiempo ind^mdo, exi forma No Exclusiva, con 
junsódedón en la Zona Central y Norte de la República de 
Honduras, territono que ernupráute: Tegudgalpa, Comaya- 
güda, San Pedro Sola, Santa Etoaa de Copán, S^ î̂ tepeque, 
Tda, Tima, Puerto Cortés, de los productos “Chicle Lars” y 
“Clicle I^ng Pong” .

CONSIDERANDO: Que la «npre% DISFRlBUIDC^tA 
PU'.TyiA'RTtym, ha cum^dido ocm los reqúisitos que para 
ner Ucencia de Distxibuidar, exige la Ley de Represmitan- 
tes, Dirtrtbuidores y Agentes ESmpreeas Nacionales i 
Ehctranjerss y sú Reglamento.

POR TANTO: LA SECRETARIA DE ESTADO EN El 
DE£S*AC^ DE EKONOMIA Y COMERCIO, de ccmfonm 
dad con k> estaUeddo en los Decretos Ley No. 549 y 80̂  
dd 24 de noivimmbre de 1977 y 10 dé septiembre de 1979 
reEpeethoanente y  su Reglamento.
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R E S U E L V E :

<VK*A»ir de distribuidor, en f<»na No Esxte-
SÍ93, eoB jorisdicdóai ^  k, Zona Central y  Norte de Bondor 
tas que comprende las dudada de Tegucigalpa, Cpmaya- 

SEin f^dro Sola, Santa Rosa de Copán, S^^oat^teque, 
lima,.Puerto Cortés, por tirapo indefirado, a ta- em

presa ooncesionaxia “ DISTRIBUIDORA ET con
iTiiijinTín en 1̂ ' ciudad de T eguc^á^ , Distrito Centré, De

de Eracdsco Morazán, de la empresa concedente 
PAN,, S. A-” , domiciliada en la ciudad de Gúate- 

Repoblica de Guatemala, para distribuir los prodne- 
^^*Xañdes Lars”  y ‘táñele Ping. Pong. Publíquese ^ ta  
S^pihcióin en d  Diario Oñeial “La Gaceta” , pesr cuenta del 

^  a bi {presentación dd  e j^ p la r  que conste 
fe-|fjMw»aciAn, inscríbase en d  Reg^fzo que al efecto lleva 
iaíS&^odón General de Oomerdo Riterior.—N0TI510UESE. 
fBÍEA ROBERTO SÜAZO OORDOVA. PRESIDEOTIE DE 
EA EEPOBLICA. EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL 
BGSPACHO DE ECONOMIA Y COMERCIO. POR LEY. 
ANCaSL MlUARDO RAMOB S;”

Y para.los ñces que al interesado convengan, extiendo 
lapcesraiie en la dudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a 
los vESitiGÍDCO días del mes de abril de mü novedentos ochen
ta y cuatro.

JORGE RUBEN GOJDOY M., 
Director General de 

Comerdo Interior.

6 1. SI

de Honduras, que comprende las dndades de T^odgalpa, 
Comay^iaeia. San Pedro Sola, Santa Rosa de Cc^án, Sigua- 
t^ieque, Tda, Urna, Puerto Cortés, y  d  resto dd  país, de 

productos: Boügrafos de plástico y  o^iQo de dientes

C E R T I F I C A C I O N

H  fifcascrito. Director General de Comerdo Interior, 
CSSliSiElA: La Resdudón No. 511-83, que literalnaoite 
dice:

""RESOLUCrCttí No. 511-83, SECRETARIA DE EOO- 
140ifiA Y COMERCIO, T egud^pa, Efetríto Central, vein- 
üociio de noviembre de mil novedentos ochenta y  t r ^

VISTA: Para resolver la solidtud que cem fecha cuatro 
de noviembre de mil novedentos odienta y tres, presentó 
ente es^ Secretaría de Estado d  Abegádo Salvador Rénde
los M., «a su carácter de Representante Legal de la Señora 
Ehzabeth Altamirano Zelaya, constituida en Ocanerejante 
Ihdívidiial denenninado "DISTRIBUIDORA EUZABETTS", 
con domídiio en la ciudad de T^^ndgalpa, Distrito Central, 
Depmtamento de Frandsco Morazán, contraída a pedir que 
se k  conceda a su representada licencia de EHstiibuidiCH:, en 
fSESoa Esdusíva, con jurisdiedón en fets dndades de T ^ d -  
fsd^, Cdoayagüela, San Pedro Sola, Santa Rosa de Copan, 
S^goat̂ teque, Tda, Tima, Puerto Cortés, y  d  resto dd pa&, 
i«r fknqio inde&üdo, de la enqmesa concedente "FABRICA 
IS  BOLIGRAFOS E-66” , domiciliada en Guatemala, R ^ú- 
tfieá de Guatemala, para distribuir los productos: B o lí^ - 
Kas jiástkos y  cepOIos plástíoos dental daborados por la 

, ^  Bobgraf os K-66.

CONSIDERANDO: Que la empresa “DISTEUBUIDORA 
ELEAEETH” , ha com{üdo con krs reqoidtos que para ob
tener lieenda de Distribuidor, esige. la Ley de Rspr^en- 
tantes. Distribuidores y  Agentes de Empresas Nadoñales y 
Bstranjeras y su R ^am enío.

POR TANTO: LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL 
PENACHO DE ECONOMIA Y  COMERCIO, de conformi
dad con lo estebldúdo en los Decretos Ley No. 5é9 y  804 
d d  24 de noviembre de 1977 y  10 de septiembre dé 1979. 
respectivameníe y  su Reglamento.

R E S U E L V E :

Conceder licencia de Distribai^or, en forma No E sda- 
mvia, con jurisdicción' ^  la Zona C^itral y  Norte de la Re
pública territorio que ccan¡mende las dmiades de Tegudgal- 

' pa, CcanayagOda, San Pedro Sula, Santa Rosa de Cc^án, 
Siguatepeque, Tela, lim a, Puérto Cortés y  d  resto d d  país, 
por tiempo indefinido, a la empresa concesionaria: *T>IS- 
TRIBUIDORA BLIZABE7EH”, coa domicilio en la ciudad de 
T^ncigalpa, Distrito Central, Departamento de Francisco 
Morazán, de la mnpresa omrcedente "FABRICA DE BOU- 
GRAFC^ K-€6” , domiciliada en la ciudad de Guatemala, 
Rq^ública de Guatemala, para distribiór U» productos: Bo
lígrafos de piástico y  cepOlos de dientes jiásticos. Públiquese 
esta Besdudón en el Diario Oficial "La Gaceta” , por cuenta 
dd  interesado y  a la presentación del ejemplar en que conste 
la pubíieatíón; inscríbase ea d  Registro respectivo que al 
efecto lleva la Direcciáa Genmál de Comerdo Interior.—  
NOnEIQUESE. FIRMA. ROBERTO SUAZO COEDOVA 
PRESIDENTE DE LA  REPUBLICA EL SECRETARIO 
DE ESTADO EN EL DESPACHO DE ECONOMIA Y  CO
MERCIO. POR LEY. ANGEL EDUARDO RAMOS”.

Y  para los fines que ai interesado cemvengan, entiendo 
la  presente en la ciudad de Teguc^alpa, Distrito Cmitral, a 
los veintiemeo «iías del mes de abril de mil novecientos ochen
ta y  cuatro.

jo asca i RUBEN  GODOY M-.
Directop General de 

Oosoardo Intraior.

6  J.84.

EL CX>LEGK) DE INGENIEROS OVILES DE 
HONDURAS, OCH, HACE SABER:

RESULTA: Que d  interesado acompaña Contrato de 
OjdrRincíón, de fecha vdntísék de ma3m de mil novedentos 
odbeuta y  tres, mediante d  cual acredita que la empresa 
eoQeedmte "FABRICA DE BOÜGRAFOS E-66” . ha cocce- 
^ dp a la « apresa oemcesicHiaria “DIBIRIBUIDORA £XI- 
ZABfeüH.'", la  distribadón, -poe ti^npo indefinido, en forma 
Nb Bsdusva, con jurmdiocimi en la Zona Centml y  Nmrte

Qoe de oonfonmdad al Ajrtknlo 8 de sa Ley Orgánica, 
que Steralmente dice: Pierden tempoxalmeDte sa condición 
^  jmembros dd  C ol^ io: a) . . . ;  b) Los qrc adeoden ai 
Colegio Tná« de dos trimestres, sin cansa justificada, de 
acuerdo con d  inciso f)  d d  Art. 9 de esta Ley; MEDIANTE 
Resdndán de la XNXVm  Asamblea Ckneral Ordinaria,
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ftipnm» saBpeaaSáoe por razones de mwoeáj ad de tnfei de n& 
año, los Ingeñenpe CSñles signientes:

CICH

35
45

172
231
242
253
28S
332
353
388
405
446
460
492
500
549
619
638

N O M B S  E

FBANOSC» GASOtA CRJEVABA 
CRISTOBAL IRIAS BOEEZjO 
JULIO ARMANDO FASQUEU:e .

E. CANTESO 
HEJCTOR BDESO ARTAS 
DANILO CUEVA FINECA 
HE3CTOR A. ZUNIGA V A IiE  
RODOLFO ANTONIO YACAMAN 
BENJAMIN FALCS 
EDGARDO GUBIAS MEDINA 
ROIIANDO MOLINA JOCH 
RAMON RIGOEERTO FUNEZ 
CARLOS AGUILERA SAMANIEGO 
RAMON BAYARDO ALTAMIRANO 
ARMANDO ZUNIGA ALEMAN 
JOSE CEC3LEO 2ELAYA 
WILFREDO LORENZANA SOSA 
MARIO ZEEiAYA NAJERA

C IC H N O M B R E

649 RCHXUFO SANTIAGO BROWN
692 GARY RONAU) URRUTIA
700 JORfS: VALUE AGUILAR
721 ROQUE JACINTO VAQUERO M.
723 ERNESTO TEODORO MARTINEZ
787 MARIO J O ^  NAJERA
788 JOSE E. CARCAMO
790 FBANCaSOO FLORES LAGOS
833 GUSTAVO ADOLFO ZELAYA N.
868 GUSTAVO ADOLFO IZAGUIRRE
888 NAFOIFON RAMOS R.

1007 PATRIC3S: SL HANDAL BEI^ECK
1030 CARLOS SELVA REINA
1033 GUILLERMO CASTILLO R.
1049 HECTOR JAVIER CRUZ NÜNEZ

C., 15 dé Jtiqío de 1984.

iBg. LUIS CARLOS ZELAYA AFPE3* 
Secretario General

6 J. 84.

MARCA DE FABRICA

£3 IhDiascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial: hace saber: 
Que con fecha veintiuno de mayo del 
loesente año, se admitió la solicitud 
que dice:

N* de Solicitud: 1770-84.
Tipo de Solicitud: MARCA DE FA

BRICA
Fecha de la Solicitud: 11 de mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: INDUS

TRIAS lATOGRAFICA LEMPIRA 
S. A  de C. V.

DotqícíIío: Comayagüela, D. C.
Nombre del Apoderado; Abogado 

Mario A  Reyes Sarmiento.
N» de Colegiación: 0657.
dase IctemacicHial; 16.
restingue: Servilletas de popel, pâ  

peí higfónico, toallas de papel, pa- 
ñuéloG faciales y productos de papel 
absorbente

Denominación descripción de 
etiqueta:

"POPUL AR"
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efecto» de ky.— 
Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo de 
1984.

Iforio A  Caballero M.
SedBtesdv 

26 J „ 6 y 16 J. 84.

GONSmuaON DE SOCIEDAD

Al público y coanercio en general se hace saber; Que en Escritura 
Pública, autorizada en esta ciudad aate los oficios éA  Notario Juan Ra
fael Morales Torres, ocm fedia catean de junio del corriente año, se cons
tituyó la sociedad “AUMENTOS BALANCEADOS DE SUIA, S. DE 
R. L ", o su abreviatura ALBASUL. S. DE R. L., coa un capital de CSnco 
Mil Lempiras (Ips. 5.000.00) la somedad tendrá por finalidad la fabiica- 
c i^  de alimentos oemeexcíradoB para oonsuioo con^pra y 'mita de
productos nacionales y  ^trañjeros, ezportacióii e importacíQn, asi como 
todas las actividades licitas de conformidad' con la leyes de la Repúfaüca 
de Honduras y  que tenga r̂ aciÓD. con la actividad principal de la So- 
dedad. Tendrá por domicüio y principal asiento de operación esta 
Artáculo 380 del Gód%o de Comercio.

San Pedro Suia, 25 junio 1984.

6 J. 84.

IHSOLUCaON SOCIAL

Al púldico en general y para los efectos de ley, se hace saber: Que en 
Instrumento Púbfico autorizado por ei Notario Ricardo Osorio M., con 
fecba 26 de abril de 1984, se acOTdó la Disolución Social de la Sociedad 
ARQüTIECPi:̂ , INGENIEROS Y CONSIRUCTORES, S. de R. L., nom
brándose como Ljquldador al Ucendado Pmnpilio AguOar Sdórzanc.

LA AIRIINISIBACION

26 J., 6 y IB J. SA
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lA  GACETA — EE3PÜBUCA DE HGND0BAS. — ISGfOCIGALPA, I>, a , 6 DE JüUO  DB 198*

MABCA I>E FABSiCA
£1 sofirasexito, Ke^strador de la 

Enredad IkidQsfzíai, hace sal>er: 
Qoe con fecha siete de jnnio del pre
sóte  año, se adnátió ^  solicitud que 
dke:

N*? de Soñcitad: 2021-84.
^Rpo de Sofiótud; lAARCA DE PA-

■̂ Pecha de la Sdiótud: 5 de junio de 
&8i.
' Nombre del Solicitante: “ELIAS 
ANTONIO MENA NASSAU, Pí «pie- 
tarb “ALMACEN ED AHOREO” .

Domkñ&o: 5* Avenida, 4̂  CaHe, ca
sa N’  511, Barrio Los Dolores. Ifegü- 
c ^ a ^  D ,C.

Nosofat'e dd Apoderado: Licenciado 
PorSrio OreHana Morales.

N’  de Coleg^ción: 0622.
' Cfesé Intémacional: 25,
D i^ñ^e: Ropa de hombres y ci

ñes, incluyendo; Pantákmes,
^ r fs  (pantalc^és corte»), camisas, 
piyamas, trajes de baño y ropa in- 
teanor.

DteoininaC-ón desciipción de 
etiqueta: “Mr. T0N7”

iJWr.iqjyiií
lo  que se ptme en conocimiento del 

para lee efectos de ley.—Te- 
E>a, D. C., 7 de junio de 1984. 

Camilo Z. Bendeck Pérez

26Í.,6y  16J.84.
A V I S O ,

MARaAS DE OOMEStCK)

coa fecha veintiséis de junio d d  ^re- 
sesete año, se admitió ia sdEcStnd qoe 
dice:

N̂  de SoiMátod: 21S7-8A
Tipo de Soiüátud: ICazca de Go- 

mezmo
Pecha de la SoiicítDd: 23 de mayo 

de 1984.
Nombre del Sc^citanbe: “Corpoza- 

(ñón la S^eeta, S. de R. L.”.
DooñdBo: Comayagüe^ D. C.
Noudae d^ Apoderado; lic^ eia - 

do Mario Roiando £3vir Baldovinos  ̂
de Oc^^iacidii: 01620.

dase fiitemacácmal: 21.
Distingue; Y  en espedal cacoiies. 

cepfllos para paso, cefáDos pora za
patos, oepáUoB para servidos sainar 
ríos y c^álios iadi^ziaiea '

Oenomínacimi o descripci^ de Eti
queta: “SUPE21 MAGICA y gráfico” .

Denoeaiiiación odescrqxáán de Bli<
queta: “CAMY y gráfico”.

ES infrascrito, Secretario deí Juz
gado de Letras Primero de to Qwl, 
del departamento, de Francisco Mo
razán,. al público en géherai y para 
los efectos de ley, hace saber; Que 
MI la Dtemarnia Ordmaria de Pago 
pzomósido por ía Abogado Viima M. 
<fe Tabora, en su condición de Apo
derad dé CREDOMAHC I®  HON
DURAS, S.- A , coótra la señora Al
ma Sofía Wíemer Romero, se le ha 
soiicitado e! nmubramiento de Cura
dor Ad-Iitem a la señora Ahna So
fía Wiemer Romero, por ignorarse 
sa paradero.—^T^ucigalpa. D. C., 
26 de jimio de 1984.

Darlo Ayala Castillo 
Sectetiuio

6 J. 84.

CAMY
Lo que se pone en conocimiMito del 

públia» para los Rectos de ley.— 
Tegucigalpa, D, C., 26 de junio de 
1984:

CAMILO Z. BENDECÉ PEZíEZ,

6.16 y 26 J. 84,

S U P E R  M A G I C A

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C, 26 de junio <fe 
1984.

CAMILO Z. BENDECE PEREZ,

6. 16 y 26 J. 84.

El infrascrito, R^fistrador de la 
PMpiedad hidnstiial, haceadber: Que

El infiascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; Que 
con fecha veintism de junio del pî e- 
sente año, se admitió la solicitad que 
dice:

N«deSclicitHd: 1872-84.
Tipo de Solicitud: Ifozca Co- 

merci
Fecha de la Sdicitad: 23 de mayo 

de 1984.
Nombre del Scdicitaate: “Corpora

ción la S^ecta, S. de R. Ll”,
DtxúcSSo: cjomayagü^ D. C.
Nombre dd Apoderado: lioencia- 

dc Mario Redando £3vir Baldovinos.
N« de Codegíaci&i: 01620.
dase Intemaciopal: 21.
IKáiagnb:!Y en especial escobas, 

cepillos pasca.’ piso, c^piBos para za
patos, cepSks paira serviek 
i4ob y eepSks indimtriátes.

£2 infrascñto. Registrador de la 
Propiedad Indî triaJ, hace saber; Que 
con fecha veintis^ de junio deí 
-sente año, se admitió la solicitud que
dice:

N'? de Sídicitad: 1875-84.
Upo de Solicitud: Üî rca de Co

mercio.
Fecha de la Solicitud: 23 de nosayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante; “Corpora

ción la Sdecta, S. de R. L.”.
Domidlío: Ó>mayagQe)a, D. C.
Nmnbre del Apoderado: léceDcáa- 

do Mario Rolando Etvir Baldovinos.
N’  de Ookgiacián: 0 1 ^ .
Clase Ihteinackinal: 23̂
IMstingue: Y  en espedal escobas, 

cepillos para piso, ó ^ lk s  para zar 
patos, cepillos para servicios sanita- 
ños y cepilk» industrial^.

Daiominaci^ o descripd^ de Eti
queta; “REIYNA y gráfico” .

lio  que se poce en eoEmeinñesfDdd 
público pan. los Rectos de 1^ .—
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Tegag^a^, P*. CL, 26 de jom o de 
19S4.

CAMILO Z. EENDECK PEEEZ, 
EegisCiadtV;

6. 16 y 26 J. 8A

El ínfetserífD Reg^tradar de la 
Prcfnedadliidnséñal, hace salier::: Q i» 
<xai fecha vemtiaSs de jmúo dél pre- 
seate año, se admitió la soilcitod <sae 
dice:

N« de Solkxtod: 1 87 8^
Tipo de Soticitiid; Marca de Oo- 

aiercío.
Fecha de la Scdicitud: 23 de moyo 

de 1961.
Nombre dél SoSicátaiite; "Corpora

ción la Sdecta, S. de K, L.”,
Domicilio: Comayagüela, D, C.
Noanlme del Apoderado: láeencia- 

do Mario Rolando BIvir Baldovinos.
N» de Colegiación: 01600.
Oase Ihtemacioaial: 21.
Distingue: Y en e^)ecíal escobas, 

cepillos para piso, chillos para za
patos, cepillos para servicios sanita
rios y oqHüos indostzialesL

Denonúnadón o descrlpci^ de Eti
queta: ‘^UPER BOSTON y gráfío)”.

SUPER BOSTON

Lo que se pone en cmiocimieatodel 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 26 de junio de 
198A

CAMILO Z. BEINDECE PEKEK,

6, 16 y 26 J. 84.

DotJoáeSioz Gomayagne^, D. C.
N bn te del Apoderado: Lác&at̂  

do Mario Rolando lavir Baldovioos.
N<̂ de Cokgiacimi: 01620.
Clase Ihtemamcmal: 2L
Distingce: Y en espedai escobas, 

cepillos para piso, ce^llos para za' 
patos, cepillos para servicios sanáta- 
ríos y cepillos indi^triales.

DenMnínacim o descripción de Eti
queta : “SEAL y gráfico” .

R E A L

Lo que se pone en conocimiento dei 
público para los Rectos de ley.— 
T^ucigalpa, D, C, 26 de junio de 
1984.

CAMILO Z. BEINDEXE PEREZ, 
Registrador.

6 16 y 26 J. 84.

MASCA DE FABRICA

E3 infiascrito. Regi^xador de la 
Propiedad Indu^riaL hace saber; Que 
son f  eclia veintiséis de jtmio del pre
sente año. se admifió la solicitud que 
dice;

N*> de Solicitud: 1877-84.
Tipo de Sdicítud; Marca de Cb- 

zaereio.
Fecha de la Soücitttd: 23 de mayo 

de 1984.
Nombre dd Solicitante; “Oxpesa- 

cióa la Sdeeta. S. de R, L.”.

El Infrascrito, R^strador de la 
Propiedad Industrial: hace saber; 
Que con fecha ventiuno de mayo del 
presente año, se admitió la solicitad 
que dice:

No. de Solicitud: 1818-84.
Upo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Fecha de la SoKdtud: 16 de mayo 

de 1984.
Nombre del Sdicitante: INDUS

TRIAS LETOGÍRAFICAS LEMPIRA, 
S, A  DE C. V.

Dmnicüio; Goanayagüela.
Nombre de! Apoderado: Aixgado 

Mario A. "Reyes Sarmiento.
No. de Colegiación: 0657.
Clase Internacional: 16.
Distingue: Servilletas de papel 

papd hi^ióiico, tonUas de papel, pa
ñuelos faciales y  productos de p£¿el 
absorbente.

Denominaci&i o descr^Kim: de 
Etiqueta;

— T^D fi% a^ D. C., 21 de mayo 
de 198A

Mario A. Caballero
Registrador 

26 I., 6 y 16 J. 84.
MAJBGAS DE GOMESCiO

ECONOMICO

13 infrascrito. R^[istradcir de la 
Prc^iedad Indnstiial hace saber; Que 
ccm. fecha veiníséis de junio dd pre
sente ¿ño, se admitió la solicitud que 
dice:

N̂  de Solicitud; 1871-84.
Tipo de Solicitad: Marca de Co

mercio.
Fecha de la Solicitad: 23 de mayo 

de 1984.
Nmnbre del Solicitante; “Cbrpc»a- 

cirai la Selecta, S, de R. L.” .
Dcnnicilio: Comayagüela  ̂D. C.
Nombrc del Apoderado: licencia

do Mario Rolando E2vir Baldovinoe.
N« de GcdegiaciÓii: 61620.
dase Intemacíaaal; 2L
Distingue: Y en ^pernal escolias, 

cepillds para füso, para za
patos, cepillús para servicios sanita
rios y o jillos indi^triales.

Denondnaci^ o descripción de Eti
queta: SUIER CAMY y gráfico” .

SUraR CAMY
Lo qzie se pone en coaodmiento dá 

piH>lico para ks Rectos de 1̂ .— 
Tegucigalpa, D. C., 26 de junio de 
1984̂

C A M I L O  z . b e n d e c e ; p j e k e z ,

6.16 y 26 J. 84.

Lo que se p<me en coñoeimiento 
del púUico. para Us efectos de ley.

E3 infrascrito. R^istrade»? de la 
BropiedadIndustrial hace saber; Que 
cem fecha veintisSs de junio del pre
sóte  año. se admitió la soiidtod qpe 
dice:

N? deBoiimtad: 1873-8A
Tipo de Soficitud: Marca de Co

mercie
Fedia de la SoBritnd; 23 de mayo 

de 196A
Nombre dá Soücitanbe: “Oorpora- 

cáótí la Setecfca, S. de R. L.”
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PoniMálio: CfHnayagaela, D. C  
NoeotlKie del Apoderado: iáceocaa- 

do IfeLTío Bdando Elvir BaJdoTinos. 
N* de Golegiatñón: Ol®0.
Clase Interoacicaial: 21,
DxEÜBgne: Y en espeíáal escobas, 

eepíHos para piso, ĉ hUos para 2a- 
fiatos, cepillos para servickis sarnta- 
%lois y cepóUos iiiiiostnales. 
e  DenomiBacíóii ordescñpcióQ de Etá- 

‘SDPER EEYNA y gráfico”.

MABCA1® OOMEKC^

SUPER reina

Lo que se pone en conocimiento del 
páidico para le® efectos de ley,— 
l^ruc^ipa, D. C., 26 de junio de
m í.

CAMILO Z. BENDECK PEREZ, 
R^[istrador.

6-36y 26 J. 84.

OkSlFlCACION INPUSTBláüL

£3 infrascrito, B^iistradcar de la 
Frispiedadlndostrial, hace saber: Que 
CCD, fecha. virintíséi$ de junio dd 
ssnte año, se admitió la scñúátod que 
dice:

de Solicitud: 1874-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Co

mercio.
Fecha de la ScJicitud: 23 de mayo 

de iS6í.
- Nombre dM Solieitante: *'Oorpoia- 
ción la Selecta, S: ^  R. I*” .

Domicilio: Com ayagua D. G.
Nombre del Apoderado: láoencia- 

do Mario Rolando Savir Baldovinos,
N̂  de Colegiaci^: 01620.
Clase Internacional; 21.
Distin^ie: Y en espec^ escobas, 

cepillos para p ^ , cepillos para za
patos, cei»!los para servicios sanita
rios y chillos industriales.

Denorsinadótí o desmpeiOT de Eti
queta: “DS21SY y gráfico”.

ía infrascrito. Oficial Mayor del 
MinMeiio de Economía, hace saber: 
Qoe con fecha 14 de junio de 1 ^ , 
pe admitió la solicitud para acogerse 
ft los feeaefieics dei CJonvenio ■ Cen
troamericano de Incentivos Elscales 
ai Desarrollo Indnstriál y ai Deere- 
m No. 49 dél 21 de juqjk» de 1973, 
presentada por IIc. Qeto Ramón 
Alvarez, en representación de.la BhBí- 
rresa “INDUSTRIAS MAMMAS S.
A. de C. V.”, con domicilio en Tegu
cigalpa, D. C., y que tiene ccano giro 
principál: Fal»iciaciÓn Espcmjas im- 
pr^nadas o no con abraavo, Eefres- 
Gb en Polvo, Pajillas Plásticas, s<£^ 
fa Qasificadón Industrial, en él Grá- 
po “B”, Lo anterior, se pone ea co- 
nccimiehto del pulseo para efectos 
de la opc®ición a que se refiere el 
Artículo 31 del-Cosivenio y Articulo 
59 dei A caldo No. 287 del 12 de 
septiembre de 1973, mnitido por ,me- 
do de la Secretaria de Eoosmazáa.— 
Tegucigalpa,. D. C., 14 de junio de 
1984.

Mario AqpRes Ilíciés MemRh, 
Q5<áal Me3«»- de Economía.

28 J. y 6 J. 84.

DERBY
Lo que se pone en conocimiento dél 

púbUa> para, los efectos de ley.— 
T^uirigalpa, D. C., 26 de junio de 
1984.

CAMILCPZ. EBNDECE PEREZ, 
R^istrador.

6 16 y 26 J. 84.

PATENTE DE INVENCION

"Ntóntee del Apoderado: Abogado 
Dame! Casco López.
N<̂ de Oñegiadón: 112.
Denominación o descripei&i: “Rró- 

ductos alimenticios que contienen un 
antihíóiicq, destinados u los ani 
males”.
Registro Básioo; EM Bélgica, con M 

número 867.449, el 25 de mayo de
1978.
Lo que se pone en conodiniento del 

públíeo para los efecto® de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 
1984-

ComSo Z. Bendecfc Pérez 
Ue0straáae 

5 J., 5 J. y 6 A. 84.

MARCAS DE FABRICAS

El Infrascrito, R^;istrador de la 
Propiedad Industrial: hace saber: 
Que con fecha vemtidós de mayo del 
presente año ^  admitió la solicitud 
que dice:

No. de SoHcitud: 1771-84.
Upo de Soheitud: Marea de Pá- 

ri
Fecha de la Solicitud: 11 do mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: INDUS

TRIAS UTOGRAPICAS LE34PIRA
S. A  DE C. V.

Domicilio: Comaŷ agúela, D, C.
Nombre del Apoderado: Ab< ;̂ado 

Mario A  Reyes Sarmiento.
No de Colegiación: 0657.
Clase Int^naeional: 16.
Distingue: Servilletas de pape!, 

oapel higiénico. toaEas de papel, pa
ñuelo-; faciales y productos de papel 
absoibente.

Etenomhiación descripción de 
Etiaueta:

w L UNCH"

El úMraseríto, Registrador de la 
Propiedad bidiKtrial  ̂ hace saber: 
Que con fediA cuatro de mayo del 
p re ste  ^ 6̂  se admitió la solicitud 
que dice:

de Súlidtiid: 1083-84.
T̂ )0 de Soficátud: Patáxte de 

Invenei^
Fecha de Sotiritud: 12 de marzo de 

1984.
Ncmñxe del Soibeitante: "CiRA- 

GEIGFAiP^.
DosddUo: Ea Elybechstraase 14L 

4002 Basika., Suiza.

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectc® de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., 22 de maye 
de 1984.

Mario A  Oaballefo BL
Registrador

28 J., 6 y 16 J. 84.

El infiascrito. Registrador - de la 
Propiedad Industrial, hace sabm: 
Que^eon fecha catceiGe dti preaaxfae 
año, se admitió la solicitod que dice:

N« de Solicitud: 2037-84.
Upo de Stdieitad: M^ura de Fá

brica.
Fecha de la Solidtud: 6 de jmüo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: lioDor- 

núck de Centro América, S. A  DE 
C V.
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Doasaócílio: dsjrsiiEsa, Aiitígno Cbs- 
paj-lá-p j  Avdida XjBs  Pahna;̂  Aitfi- 
gao Coscatlán. R^óHica de S  Sal
vador.

lifosolKe dd Apoderado: Abogado 
Dankií Cbsco L^tez.

N*? de Coifigiacíóai: 112.
Oase Intanaciíaal: 30.
Distingne: Café, té, cacao, airoz, 

tapioca, sagú, sncedáoeoB dei café; 
harinas y preparacáones hechas de ce
reales, pan, pasteloría, helados co
mestibles; miel, jarabe de melaza; 
levaduras, pcávos para e^xmjar; sal, 
mostaza; vinagre, salsas (con excep
ción de salsas para ensaladas); espe- 
das; hielo.

Denommacioa descripción de 
Etiqueta: “Cosisistente en la figura 
graciosa de la cabeza de un cocinero.

Lo que se pone en ccmocimiento del 
publico para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 14 de junio de 1984.

CAMILO 2. bbn d bck ; PEEEZ, 
Registrador.

6. 16 y 26 J. 84.

E3 Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial: hace saber:
Que con fecha dieciocho de mayo de! 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice:

N-í de Solicitad: 1821-84.
'Roo de Solicitud: MARCA DE FA

BRICA
Fecha de la Solicitud: 16 de mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: “SCBE- 

RING ARTIENGESEIXSCHAFT” .
Dcanicilio; Ski Berlín. Alemania.
Ncanbre del Apoderado; Abogado 

Ghistavo Adolfo Zacapa.
N‘5 de Col^iarión: 1153.
Clase Ihtiemaeional: 5.
Kstingue: Productos farmacéuti

cos.
Denominactón descripción de 

etiqueta:

" D E R M O P U R "
Lo que se pcme en conocimiento del 

púldico para los efectos de ley.—Te
gucigalpa. D. C. 18 de mayo de 1984

Mario A  Caballero M.
Beg^badtH-

26 J., 6 y 16 J. 84.

E! -infrascrito, R^f^zador de la 
Prooledad Lidustrial hace s a b e r :  
Que con fecha cuatro de mayo del 
presente año, se admitió la solústud 
que dke:

Nc. de Sobótiid: 1410-84.
■Upo de Solieitnd: Marca de Fá

brica.
Fecha de la Sedicitud: 10 de abrC 

^  1984.
Nombre del Solicitante: “LUIS 

KAFEE y Co.”  -
DcnúcOio: Teguciga]^, D. C.
Ncanbre dél Apoderacki: licencia

do Zagiul ̂ endeck S.
No. de Ckdegiaci^: 1158.
Clase Internacional; 25.
Distingue: Vestidos, calzados, som- 

brerei^
Dentmünación descripción dé 

Etiqueta: “Cortitelas” .

Lo que se pone en conodmi^to 
del púUko para los efectos de ky. 
—T^cigalpa, D. C-, 4 de mayo de 
1984.

Gnñlo Z. Bendedk ? ,
R^istrador

6, 16 y 26 J. 84.

PJliU MEiOR SEGBReAD
Se sopHca a los suscriptores 

de! l̂ cEtú) QScícd LA GACETA, 

que cuando confien de direc- 

c3Qn den crviso a ésta, para 

evitar de^més redamos.

LA DIRECaON

Denoaninación descripción de 
Etiqueta:

M I N I - M A X
Lo que se pone en conocimiento 

dei público para los efectos de ley. 
—^Tegucigalpa, D. G., 22 de junio de 
1984.

Maño CabaSeiv. 
Registrador.

6, 16 y 26 J. 84.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad bidvestrial hace s a b e r ;  
Que con fedra veintidós de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud: 21(M 8̂4.
'Tipo de Solicitud: Marca de , Fá

brica.
Fecha de la Solicitud; 15 de junio 

de 1984.
Nombre dd Solicitante: CHOCO

LATES. S. A  DE C. V
Domicilio: San Pedro Sula, Depar

tamento de Cortés.
Nombre del Apoderado: licencia

do Carlos H. Medrano H
No. de CdegiaciÓQ.: 0835.
Clase Ihtemaciainál: 30.
DistÉngue: Café, té, cacao, azúcar, 

tapioca, sagú, arroz, soeedáneos dél 
café; harinas, pr^arackmes hechas 
ocHi cereales; pan faiaeochos. tortas, 
pasteleria y confitería; h^ados oo- 
mestRñes; mi^ Jarabe de máaza, le- 
vsuiura, polvos para esponjar; sal, 
mostaza, rámienta, vinagre, y
esoeetas

E3 infeaseríto. Registrador de la 
Propiedad Indu^rial. hace saber: 
Que oem fecha veintiano de mayo del 
presente nño, se admitió la solicitud 
que dice:

No. de S(dicrtud: 1772-84.
de Sf^icitad: Marca de Fá-

bríca.
Fecha de la Scñidtud: 11 de mayo 

de 1981
Nombre dd Sciieitante: “6 . EX3AN,

S. A  E® C. V.”
Dmnieilio; R^iúféica de M Salva

dor.
Nombre del Apoderado: Alx^ado 

Virgilio Fmrtín Machado.
No. de Colegíaeíóai: 0134.
C3ase Internacional: 25.
Disfingue: Gahiado de todo tipo, 

para caballeroe. damajt y niños y 
(uî endas de vestir tal como; Pantalo
nes, camisas, chamarras, ropa Ínte
rin.

Denommacrái descrípcióa de 
Etiqueta

" T U R B O
Lo que se pone en conocimiento 

del pubiheo pana los efectos de 1̂ , 
—T^ucigalpa, D. C., 21 de mayo de 
1981

Mbbío a  Gafaali»» M.,

26 J. 6 y 16 J. 81
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K S M  A T lfiS

£1 bi&asciito, Secretaiio del Juz
gado de Letras S ínodo de lo C5vü, 
dd Dqpartamsito de Frazicisoo Mo-. 
xazáiij, él p¿Mico &i general y para 
ios efectos de Tjey, hase saber: Qoe 

'4b. la andieaieia s^alada para el día 
aaaites diedslete de julio del co
réente año. a las nueve de a maña- 
m  y en el local que ocupa este t)es- 
padio, se rematará en públiea su
basta kss ^mentes lúenes mueHes: 
A) Xbi tomo eléctrico marca Sear 
feaftnan de doce pulgadas serie 
U3-12&40; 115/'230 voltios él cual 
se encuentra en roldar estado y se
valoró en la cantidad de .......
Xps. 1,500.00; B> Un taladro bori- 
smital marca Baldor serie 10-79 de 
208-480 voltics en regular estado y 
se valfwó en Lps. 600.00; O  Una 
sierra déctiica vertical marca De-
walt soáe 80470271, m otor___ ;......
12163500 de 120/208/240 voltios, se 
eoocefltra en r^ular estado y se va
loró en Lps. 1,000.00; D) Una can- 
teadmra m a ^  Línwincitále.
mócyo F3A serie A.10.01.77 que se 
^cuentra en regalar estado y se va- 
1»6 en I41S. 3,000.00; E) Un cefóUo 
95M linñndbde modelo S50, serie 
I8S3S/1 que se encuentra en regular 
esiádn y se valoró en Lps. 3,000.00;

Ona sierra ^éctnca hóiizcmtai
saaica SCM Modelo TIOO s ^ e ___
03/010202/00 la cual se encuentra 
en regidar estado y se valoro en 
Lps. L500.00; G) Una planchadora 
o fijadora marca MABO modelo es
pecial Motor N-71A2 para 220 vol
tios la cnal se encuentra en regular 
estado y se valoró ^  Ií ¡s, 3,000.00; 
H) Una ^ rra  eléctrica (motCHr mar
ca tiis eléctrica tipo -90 para 
220'440 v(^ti06 que se vaJmró ^  

300.00; I) Un c^presor de 
aire marca Sullair oon un motor'de 
serie 79X NlO-4464 con un astema 
hidráulico serie EES-R9D-Q14, 1000 
PSI, 125/480 voltios no tiene serie 
ét com prar ya que la placa en don
de estaba fue extraviada se encuen
tra en r^ular estado y se valoró en

7,000.00. J) Una sierra'eléctri- 
,ca de banda marca Rockwell modelo 
delta sm e 28-200/EW-4964 Motor 
No. 14869 para 220 voltios la 
se encomitxa en regular estado y se 
valoró en lps. 1,000.00. Dichos Iñe- 
nes mnehles fueron valorados pee- el 
Perito nombrado de otick> señor 
José Aníbal Quintero en la cantidad 
de VETNTEÜN MIL NOVECIEN  ̂
TOS IJCMPERAS (Lps. 21.900.00>, y

se rematarán para eon su prometo, 
hacer e£éctínk la cantidad de Rne?TK 
MIL NOVE3VTA T  <3N00 T.lgWPT. 
RAS CON OCHENTA Y SEIS CS21- 
TAVOS (lps. 7,095A6), más inte
reses y  costas dd presente jm oo 
ejecutivo, promovida pee: d  licen
ciado BsaBÓa R. Mejía en su cmidî  
don de apodraado l^ai de la Socie
dad Mercantil “DANLI INDUS
TRIAL S. A_”, contra el sróor Mi
gad Aafura, y se advierte que -por 
tratazse de primera lidtadáa, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes dd avalúo 
del Tniano. — T^uc^alpa. D. C., 4 
de Julio de 1964.

Héctor Bamón Tródtez V.
Secretario

Del 5 al 16 J. 84.

La Infrascrita Secretaria dd Juz
gado de Letras Secckmal de La CTei- 
ba, Departam^to de Atlántida, al 
público en general y  para los efectos 
de Ley, hace saber: Que en la au
diencia señalada por este Jugado, 
para el día sábsulo 21 de julio dd 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana y en d  local que ocupa este 
Juzgado se rematará en púbfica su
basta d  anuiente bien inmueble: Uh 
solar ulñcado en d  Barrio Potreri- 
tos de esta dudad, d  que mide y 
limita: Al Norte, cuarenta y cuatro 
pies, tres pulgadas, con propiedad 
de Josefito y  Hédor Arnaldo Antú- 
nez; al Sor, cuarenta y cuatro pies, 
tres pulpadas, con Próspero Anto
nio Onz; al Este, trdnta y tres 
pies, con. avenida Í ol Bastilla; y al 
Oeste, trein^ y cuatro seis jHÍlga- 
das, con Josefito y  Héctor Arnaldo 
AntúO^ y H osta l A t lá n t i d a ;  
que sobre d  inmueble descrito, se 
encuentra construida' lina . casa de 
veinticuatro .de frente, por vein
ticuatro pies de fondo; piso de ce
mento, todo de material, techo de 
dnc, con sus instaladones de luz y 
agua potable y su oorrespondieaite 
servido sanitario. El inmueble se en
cuentra inscrito or^inalmente a fa
vor dd sróor Sergio Rojas Castdlón 
bajo d  No. 25 dd Tomo 16 dd Re
gistro de la Propiedad y Mercantil 
de esta Secdón Judicial de La Ceiba 
y actualmente insezíto a favor de sos 
herederos Sergio, Roberto e Irma 
TKftTia. Rojas Ruiz, bajo d  Núdkto 
37 del Tcano LXxVI y repree^ta- 
dos ifgftiVMente por su madre Blanca 
Heminia Ruáz viuda de Rojas y se 
rematará para con su producto pa
sar al BANCO LA CAPITALIZA.

DORA BD N D U Rfi^ S. A. (BAN- 
CABESA) Sucursal de esta, dudad, 
cantidad de lempras, intereses lega
les y cosias dd juido ejeod iva de 
pago en contra de la señora Blanca 
Herminia Ruiz viuda de Rojas se ha 
promovido. Se advierte que por tra
tarse de pximexa fidtaci^ no se ad- 
mitirán postaras que no cuban las 
dos terceras partes dd avalúo hecho 
de ccanún acuerdo por las partes en 
la cantidad de DIECISEIS- MTT, 
LEMPIRAS (L. 16,000.00). — La 
Ceiba. Departamento de Atlántida, 
5 de junio de 1984.

Xkdoros G. de Oarfagena
Secretaria

Del 23 J. al 16 J. 84.

El infrascrito, Seczntario del Juz
gado de Letras Primero de lo CSvfl, 
dd Departamento de Francisco Mo
razán, al púMicO en general y  para 
1:̂  efectos de ley, hace saber: Que 
cu la audienda de remate dd. diá 
diecisiete de julio de mü novecientos 
ochenta y cuatro, a las di^  de la 
T*.afí8iTi». y en d  local que ociqta este 
Despacho ,se rematará en públiea su
basta d  dgmente bien inmuéUe: “Un 
lote de terreno identificáis 'con d  
No. 1 dd Soque 15 sito «a la Urba
nización denominada Gdoma Aniki- 
ca cte la zema dd Toncontin, en 1á 
dúdad de Comaiyagñdá, D. C , que 
tiene nn área de 476.34 ViS2, cuyas 
dimensiones y  fiinites son: Al Norte, 
vemtidnCo nitros con octava calle 
de la Colonia América; Al $ur vdn- 
ficinCb metros con lote dos dd Blo
que quince de la misma colonia; Al 
Este, trece metne» con dmmenta 
centímetros c(m octava calle A, de 
¡a misma uibanizadki y Al Oeste 
trece metros cincuenta centímetros 
cem lote diez dd Bloqne qoinoe de la 
TTiigma. colonia. Que en d  mendoon- 
do immieMe se ^cuentra etmstitui- 
da en calidad de mejoras una casa 
dd A de dos plantas, etm un 
área de ccmstrucdki de doito Odien- 
ta metros cuadrados, con p a re^  de 
ladrillo rafón, piso de granito y te
rrazo techo de asbesto que consta mi 
la primera planta de porch, salá̂ cQ- 
medor, coemá con sus lavátrastos, 
muéUe stq>erior e inferior, estudió, 
medio baño, cuarto de empleada con 
su baño, y  i»la'lavadax>; y en. la se
gunda planta tres dormitirios con 
sos respectivos dosds, 2 baños com- 
{úetos y im balcón; la casa esta pro
vista de muros con sus re^ectivas 
verjas, halcones en todas sos venta
nas, faunas peatonales y de un au- 
tómoril.
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y a éace ĉáan de fos imtrouL
D:c3b} inmoEtíe se enctteatra ñisczi* 
to bajo el nómero 99 del tomo 459, 
del B^lstro de la Fítipiedad W pate- 
cas y  AzMjtaáones Prevantiras de 
este Departamento de ^ancteoo Mo
razán. E3 irarmeble fué "valorado de 
común acuerdo por las partes eai la 
cantidad de Sesenta MSI LemjHias 
Esactos (Lps, 60,000.00), y  se rema
tará para ccm sa producto hacer 
efectiva hi cantidajii de Sesenta H3 
Lempiras Exactos (tps, 60,00.00), 
más ks intereses y costas del pre
sente joícío E ĵécntívo promovido por 
la Abogado VOma M. de Tabora, en 
su condidóai de Apoderada de la So
ciedad "FÜTÜEO”, Asociación de 
Ahorro y Préstamo, S. A , contra el 
señor Al&edo José Colé TockJer, y 
se advierte que por tratarse de pri
mera bettacÍQn no se admítzráQ pos
turas que no cabrán las dos terceras 
partes del avalúo del ntismo.— 
cigalpa ,D. C., 15 de junio de 1984.

Mario Ayala OastSIo, 
Secretario.

D ^ 22 J. al 14 J. 84̂

El bUErascrito, Secretólo dél Juz
gado de Letras Primero de lo Civií, 
dd Departamento de Francisco Mo
razán, al púbiUoo en general y para 
los efectos de Lqy, hace saber: Que 
en la audiencie a ĉ éiatrarse el día 
jueves dtecittueve de julio del año en 
curso, a las diez de la mafian  ̂ y en 
el local que ocupa este Despacbo, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: "Lote Número 
Diecisiete de la lotx&cacióa San 
Rafael, con una superficie de coa- 
trocáeotog ochenta y  un -varas cua
dradas y treinta y odio oentésíinas 
de "Vara cuadradâ  midiendo y  limi
tando; Al N(»te, vemte metros y 
setenta y tres centímetros, con te
rrenos de la señora Paula Valentino 
de Callejas, caSe de por medio; al 
Sur, veinte metros y setenta y tres 
centímetros, ccm casa y sedar de la 
sefksra Concepción Vda. de Cemtto; 
al Orimite, iSeciséis metros y cuatro 
centímetros, con lote número dieci
séis de la señora Paula Valmitíne de 
Callejas; y al Occidente, qnince me
tros y setenta y cinco centímetros 
con propiedades de los señores René 
f^ e ^  Z a o ^  y Paula Vatestine de 
Calle jasy cañe de por medSô  en el 
iomueUe anterienmente descrito se 
encuentran ccano mejoras: Una casa 
de tres pisos por su rumbo Sur y  de 
dos por él lado Norte; de vrimáciia- 
tro «acas ocbeKta y tees «antfeáa^

de vara, de Norte a Sur, por catorce 
varas cinoo centéBunas de Este a 
Oeste. El ^imer piso consta de un 
dorsutoiáo, un sm*vicio sanitario, ba
ño y garaje y otros servicios sanita- 
lios' y baño para la servidnmbre. £3 
s^uñdo paso oemsta de sala, oexne- 
dor, cocúia, cuarto para a^ñanchar, 
ponb, tres dosets, tres piezas y  un 
servkño sanitario. £3 tercer piso 
consta de cuatro dormitorios, tres 
servicios sanitar»:» con baño, sus 
respectivos dosets, pordi y una pe
queña tenaza, toda la eemsixacd¿si 
es de piedra y cemento armado, ^  
trepisoe de concreto io mismo que la 
terraza, bê ios y s^vidos sanitarios, 
a excepcimi dd destinado a las ser- 
vidmnhres son forrados ccm azulejo, 
sus puertas y ventanas sen de made
ra de cedro todo está potado con 
pintura de aceite dentro y fuera tie
ne instalacMmes de luz eléctrica, 
fuerza motriz, doaca, agua potalñe 
y tanques de ahuacenamiento de 
agua. £S úunueNe anterioro^te 
descrito se encuentra registrado ba
jo d  Número CIEINTO CUARENTA 
Y NU£JS  ̂ (149), FoBos dd dEN - 
TO NOVEINTA Y  UNO AL CffilNTO 
NOVENTA Y TEES, (191-19S) del 
Tomo OCHENTA Y CUATRO (84) 
del Registro de la IVopiedad de este 
Departammito de FrandsoO Mora
zán y fue valorado de común acuer
do p<n* las partes en la cantidad de 
NOVENTA MIL LEMPIRAS y se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de SEISEN- 
TA Y  SEIS MIL CUATROCIENTOS 
SIETE LEMPIRAS CON NOVEN
TA Y SEIS CENTAVOS, más inte
reses y costas del jaido ejecutivo 
promovido por d  Ucenciaáo Hé-már» 
Midina lApez, en su carácter de 
Apodmado Legal de la ^dicatora 
de la Qmétea dd Banco Slnanciera 
H<mdureña, S. A , contea los señores 
Caries Guñienno Zuñiga, José Anto
nio Jñnén^ y Grustavo A  Mediano.
Se advierte qtse pc»r tratarse de pri
mera lidtadón no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
paites dd avalúo dd mismo” . — Te
gucigalpa, D. C., 11 de Junio de 
1984.

Daiic Ayala Cbstaio
Secretario

D d 25 J. al 17 J. 84.

£3 infrascrito. Secretario d d  Juz
gado de Letras Sañudo de lo Civil, 
dd departajaecto de Prancisoo Mo
razán, al púdico en genm âl, hg/*e 
saber: Que mi ausencia dd día jue
ves doce de julio del corriente año.

a las nueve de la mañana se rema
tará en pública subasta en d  local 
que ociqja este Despacho, los inmue
bles embargados en lá Denanda Eje
cutiva que ante ede Jugado le tiene 
promovida d  UceadaiSo Iv& D^cua 
Bariñas, en su condkióñ de Apode
rado legal de la Sociedad Mercantil 
"DEPOSETOY TRANSPORTE DE 
LICORES NAOONAIES Y EX
TRANJEROS, S. de R. L.” (DELE- 
NEIX), a los señores Héctor Gfumer- 
dudo Martínez y Francisca Ramona 
Paguada de Martínez, para d  pago de 
la suma de Treiata y Seis Mil Ocho- 
cieatús Lempiras, más intereses y 
costas dd presente juicio, ínmuéWes 
los cuales se describen de la manera 
siguiente: A) Lote Número "630”, 
de la Lotítícadora denesnmada 'T o ' 
rocagna”„  crnTespondiente jal Bloque 
"S” ,, nbicáda en d  Oeste de la ciu
dad de Comayagüela, a la altura del 
Iñómebro cuatro de la Carretera del 
Norte, d  cual mide y limita: Al Nor
te, ocal lote número 631, de la Lotíñ- 
cadóQ, treintá y dos metros diecisiete 
céntúnetros; al Sim, con lotes núme
ros 629, 627-A treinta y seis metros 
cuaimzte centímetros; al Este, con 
lote N* 455, cañe de por medio, diez 
metros; y al Oede, con propiedad 
de bk Ii0t£&:adora de los berceros 
de Heroán López Cañéjas, ^iez me
tros cincaenta y un centímetros, le- 
nien^ dicho terrmio una extensión 
superñdal de Cuateoctentas ochenta 
y cuateo varas cuadradas y seis cen- 
térimas de vara cuadrada, e inscrito 
dicho imnnelde a favw dd referido 
señor Héctor Gumeroindo Martínez 
Tordos, con d  número 1, Tomo 65$, 
del R^isteo de la Propedad, Hipo- 
teeas y  Anotadones Preventivas" de 
este Departamento. B) Lote maroade 
con d  número 45S dd Bloque "V£”, 
y con un área de Ttescieaitas Veinti
nueve pimto och^ta y ocho veuras 
cuadradas, y que tíens las cdmdan- 
das sondantes: Al Norte, con lote 
n^a^ao 459; al Sor, eou lote número 
457; al Este, coe lote número 633; 
y, al Oeste, con lote número 474 de 
la misma lotiScación antes mendo- 
nada, donde tíene éste también su 
uMoádón e inscrito a favor de la se
ñora Francisca Ramona Paguadá de 
Miartínez, ya mmicio&aiia, con d  nú
mero 54, d d  Tomo 28, dd -mismo 
Be^teo de la Propiedad, Hipotecas 
y Anotaciones Preventivas, de este 
Departaaomito. Dúcbos inmuebles fue- 
ron valorados de común acuerdo, por 
d  írecio de Trdnta y  Ocho Mil Lem
piras (Lps. 38.000.00), induyendo 
temmads, mejoras imeacntes y  ñuto- 
ras y loB coalee se rosEstaián para
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óaá isa. peodscto hacer efecSva la 
de TreiD.ta y Seis MU Ocho- 

eáestos Lempiras, más intereses y 
eosias éA  presente juicio. Se advierte 
a los mteresados, «pie no se admilirátt 
postaras qoe no cubran las dos ter- 
«ecas partes del avalúo, el que as- 

^esde a la apresada cantidad de
^n^ta y Ocho MU témpiras .......

3&000.00).—T ^ u ciga^ , D. G„ 
"jcmio 8 de 19SA

Héctor Ramón Tróchez V.
Seereteiio Aizgado de 
Leteas 2* de k» Ovil 

Del lA J. al e  J. 84.

£2 hifrasexito. Secretario dá Jis- 
Letras de it> €lv9,

dd di^artamento de Franc^có 
razan, a^ pó^fieb ria géiiátsd y  para 
4sé eieetQB <fe tey, hace sab^: Que 
ea. la aadienda del día miércotesy^- 
o6dnco >de ^ d i o ' t a ñ o  eú -curió, a 
las diez de la Tnañana y ^  él local 
^  Orii^ éste Despacho, se rtena- 
tará ^.PublS&a SiAiasta él sámente 
ÉEBaSdi&: Lote de ttevaio uMeeto 
Dpvsttta y uno (91), de la OíAniia 
JÉiaa^te, de ^ta dudad, d  qtte 

y limita: Al I^orte, vdntícüatro 
lóetros ochenta y ocho cénthnetros, 

lote número noventa (90); al 
Sar, veinticuatro metros ochenta y 
éSÓ eei^^aetros, ccu lote número 
iegtv t̂e y dos (92); al Este, doce 

<^eú€ñta oen^ridros, con 
late númdrio cúez ■ (lK>) r' 3l
Oeste, doce metros cincuenta oentí- 
Bíetros, de por mecGo de la h>- 
tiScadón, c<m lote núiñeró ochenta 
y o<^ (S8), H  lote de terreno no 
desecó, tiene ún área dé 
tte cüaretíta y seis varas 
csído- centésimas de vara Cuachóda 
(446JÍ© Vts.2), d  cual se eúeasntra 
coñstniida nna casa que consta de 
salarccmedor, cocina, tres reeámarae, 
dte cuartos de baño, cuarto para ser
vidumbre ctm su baño y un garaje; 
estando oonstmida de paredes de 
ladrillo ra£ón, p^os.dé laiftillo cé> 
mentó, tedto de madera cubierto con 
láiwtwag de adbesto, ddoB de saaáera 
forrados con asbesto lióa, paredes 
interiores y eírteriores repelladas y 
pintadas dé almninio tipo ed os^ ; 
ptiertas y eotrfiemaáéos de ceCdte fo- 
IctedéS coB p£$üsobd; roperos de ma
dera de caoba con puertas fonarias 
ccu plywood; instalacioa^ déctricas, 
aaüí̂ r̂ flüB y de agtB. potid^; baños 
azulejados coa sos correspom^rates 

sanitarias; cmno de nÚLOa 
rfi-Vm y tapado. “E2 inm ue^ aribes 
UMBDCtonado, se encuentra tescribo

bajo ri número 6S, dei Toano 964, dri. 
Registro de la Propiedad, B^ctecas 
y Anotadom^ Preventivas de este 
d^tartamento de Frandseo Moca- 
zán”. Dicho inmué^, fue vahHado 
en la cantidad de Setenta MI Lem- 
pñras (Lps. 76,00(>.00), y  se rematará 
para ccm su paxiducto, hacer efectiva 
la cantidad de Treinta y Ciaatro MU 
Ciento Cuarenta y  Odra Ldnpras 
con CSneuenta y Oiatroi Centavos 
(Lps. 34,148.54), más los intereses y 
costas del presente i^ñiño Ejeciriivo, 
prcsnovido por el Abogado Miguel 
Angel Rivera PcalOlo, en su oondi' 
dón de Apoderado dél itiaátéo del Gó- 
mercio, & A . XBAüCXEIXS), contra 
el señor Rjgobeito Girón Sote. Y se 
advierte que por tratarse de Primera 
Lédtsriói:^ no se admítiián postores 
que no oiteian las dos tercmas par
tes diel avalúo d ^  mismq.—Teguci
galpa, D. C., 22 de junio de 1984.

Bario Ayala Castfflo,
Secretario.

Del 27 X ál 19 J. 84.

La infrascrita. Secretaria dd Juz- 
gaóó de Lotras Sec<á<mal dé 
Sécdón Judiciál, .al púlúico en gene
ral y para los éifectós dé hace 
saber: Que ^  la aüdkpcia señalada 
por este Jugado para el día viernes 
vdntisiete de julio dd ccaii^te año, 
a las diez dé la máSana y én él local 
que ocupa esté Xtc^ado se rematará 
m  púlúica s^bótá tes s^utentes bie
nes inmueiúes: a) Lotes de terreno 
situádos esi la tet^cari^ ^  Toron- 
jal, en este otidad, tes cuáles se des- 
ciiben aMí Lote de terreste niíanero 
catorce, b lo ^  sds de la loriñoación 
El Toronjal, él cual tiene las dimen- 
sidhés y edSndmirias ^gfdatÉra: Al 
Koitsé, veiriBt^ metras eoB úovénta 
y nueve eteSÉmetrcs, c«» tete número 
tréee, bloque cris; ál Siir, veáiriñsrés 
toéteós, noventa y núeve ceniúnetros. 
ccm tote número qmnce dd  Uoque 
seis; al £ ^ ,  tzteé métrcís, con lote 
númmx> seis, dd blo<|Qé seis; y al 
O é ^  truco meteos, con quinta ave
nida de la totificación, con uim área 
dé teesdestos once metras eonoAen- 
teysieteraraBeEódrBdasvContzein- 
ta~Céúb îh!jas dé Tárit cuadrada. Lo
te de terrmio nfiméro quince dd 
bteqae sd$.<onuBaáreade trescien
tos-once mdras «aladrados con ocfaen- 
ta y siete cetiúriBios cnaiteadds, con 
treinta c^téstmas de vara cuadrada, 
que mide y limita: Al Norte, veinti
trés meteos ocn noventa y  nueve cen- 
tímeteos. con tete númoo catruce 
dd bktqoe seis; al Sur, veükiteés me

tros c<m novesita y nueve eentteae- 
tros, con lote número diez y sds dd 
bloqae s ^ ;  dL Este, trece meteos, 
con lote núm»o stete dd idoqiie seas; 
y ál Oeste, trece níetros eon la <piinta 
aválida de la tefifieaaÓB. Lotes de 
terreno sobre los coates se encuentra 
c(Histruida cmno mejoras sna casa 
de bloques de concreto, reñossada 
con eelnmnas de concreto, dé cSez y 
siete {Hinto óaeamAa. y dnco metras 
de largo por once ponto noventa y 
cÍBcó meteos, de ancho, piso de mo- 
sálcb, d do raso de piywood, techo 
de asbeste acanalado, cBvidida mi 
cuatro dermitmios; sala, comedor y 
coems, des báños con azutejós, dos 
servidos sanitarios y  sus instalacio
nes de loz elédzica y agua potable; 
y además un aneso para sdvidiBribré, 
de Moques de concreto y  una b od ;^  
tamlMén de bJoques de concreto, te
cho dé atieste. El cual se mumeribra 
insei^  a favor del s^<»r Hanmian 
Atteúfo Bódden (Snnt, bajo d  Núiné- 
ró 4 dd Tomó LJX dd U bsi dé Bé- 
0 strof de la Froĵ ódad, Mpotécas y 
Anotación!^ KévattKvas de esta Sec
ción Judicia{;"b) sdar ̂ u adó én la 
Aldea de Sahána ]^ght, jurisdioci^ 
dd Musidfáo ie  Guanaja, idas dé la 
Rab%, con tes Innites y eoliudSancias 
sigoieiítes: Nórte, ci^ to  vmnte pies, 
ctei tárenos dé tes seSmies Desiqóen 
Watlér, ^ ih y  Kirkcoimea y  W i^  
Rándolph; 3m, cknto cracueiria y dés 
pies, éoít lá calle liuzñcqól; Ede, 
noventa pies, con propiedad de la 
smora Hadie Watldr; y al Oeste, 
cuahráta y ocho pies, eóa proptedad 
de la señoia Euteóña Zeteya. c) So
lar atoado en la Aldea de Sahána 
H ĝth, Jiiriscñcrióñ del de
Guanaja, de la Bahía, ocm tos 
Bmites y edindancias s^mmries: 
Norte, odienta y tres i»es, coa vso- 
piedad de los señores Dempsen Wâ  
tíer, KÍrby Kiráccmnell y  Willie Rán- 
dolpb; al Sur, ochenta y tres ^as, 
con la caHe Muniripal; Este, msvmita 
pies, con pn^edad de Hadie Watter; 
y ai Oeste, noventa xaes, ctm prope- 
dad del compareciente. d> Lote de 
agua átnado en ^  Munirijáo de Gnar 
naja, I^as de la Babia, que mide y 
limita: Norte, sesáita páes, c<m ei 
Mar Cáribe; Sur, sesenta jtes, con 
propiedad de la señora Frandne Bo- 
áden; Erie, cnazáotá pies, con propie
dad de los s^ á es  Caites FVe&ieh y  
herederos de AJfred E. Menen; y  al 
Oeste, cuarenta lúes, con casa de la 
señora FHsa de Bríceño, mar de por 
medio. Lote sobre el cual se eaocaesBr 
tra oteistnñda una casa de msdera, 
sobre pohnes de cemento y  smdera,'
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cfftt saáde setenta- píe& por Nortje. 
sesenta p<« por á  £ ^ , sefe&ía y  
odio pks pt» d  Este y setenta, y 
odio pies por d  Oeste, piso de Bia.- 
deta, t̂ñdSáa. m  ^  ssüát y pista do 
faaiie, mosaico hnsÍDCso en ei salón, 
paredes de madera, techo de ácc, fo
rrada en el interior con playwood 
deecHcattvo; dos cnaitos pata serd- 
dambre, bodega, dc% baños y  tma cO’  
cbia. e) Sdar mttia^b en d  Barrio 
SImt Cay, en C îanaja, Blas de la 
Babia, que mide y limita; Norte, 
cuarenta y seis {áes, oos, proĵ eá&á 
dd comparedente Hamman Adolfo 
Bodden Grant; Sor, coaxesda. y sesa 
píes, con ]̂ x^£edad ée WiCseQ James, 
Hndle Mmüdpal de por medio; Este, 
trezota y  s&s pies, con pro^^áad de 
Carlos gredriek; y al Oeste, treñita 
y  sds pies,, con IfneUe Mnnkipnl 
Solar sobre el cual se eocamtrs cons
truida una casa de madera de dos 
plantas, sobre polines de cemento, 
forrada en sn interior con lAaywood 
decoratÍTD, <ñvidídk en im salón am- 
pBo para negocio, bar y servkáo sa
nitario, la segunda planta piso de 
madera, dividida en sala, comedor, 
cocina, tres dormitorios, dos servíaos 
sanitarios, dos ctnredones por la par- 
te Norte y Oeste, cocina y techo de 
óne. f) Una casa de habitación de 
madera de dos plantas, destinada pa
ra n^odo, piso de madera, techo de 
zinc, destinada la ^anta baja para 
bodega y la segunda para n^^xño y 
mide el sedar sobre el cual está oáns- 
tniida: Al Norte, veintiséis lúes., con 
fi Mar Caribe; al Sur, vedstiséis jaén, 
con el MoeUe Municipal; Este, v^ntír 
séis pies, con ^  compareciente Ham- 
man Adolfo Bodden Orant; y  al'Oes
te, veinte píes, con solar de Stee Bo- 
dden. Los inmuebles descritos en las 
Letras b, c, d, e y f  ios adquirid él 
segar HenuMn Adedfo Bodden Grant, 
mediante documentos privados. £3 
inmueMe descrito en la letra a) está, 
vahmado en la suma de CSento Diez 
Mil Lonpiras; el descrito en la letra
b) en la sama de Diez Mn Lospiras; 
él descrito en la letra c) en la sama 
de Ocho Mil Lempiras; el descrito eu 
la letra d) en la suma de CSbocuaita 
MU LemjHras; d  descrito en la letra 
e) OI la suma de Sesenta MU Lempi
ras; y ^  descrito en la letra f) en la 
suma de Quince I d  Lempiras ha
ciendo un total de Dosóentos Gln- 
cuenta y IVes M3 Lempiras. T se 
rematará, para con su producto pagar 
al BANCO LA CAPITAIJZADORA 
HONDUBiatA, S. A., (BANC4BSA) 
de esta andad cantidad de tempiras, 
más los intereses respecriros que

tamUijén adBoáa, y  las costas d^ jeb- 
<ño Bjecutivo que o i oontca dsd señor 
Hamman Adolfo Bodden Grant, se 
ba ^msanddo. Se advierte por 
tratarse de pímera hcstaciái no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos bezuezas parten áei avalúo hecho 
de camón acoerdo por las partes en 
la cantidad de Dosóentos dncuotta
y !Des M3 Xan^iras (Lps.-----------
253,000.00).— Osha, AÜántida, 
21 de jomo de 19S4,

Detwes G, de Gsrfagena, 
Sria.

Del 2 al 24 J. Sé.

MASCAS DE GOMESOEO

£1 ín&ascrito, Begistrador la

coa feriia wmtiséis de jtsño dél pre
sente ano, se admitió la soücítud 
dice:

de Seáícitxid; 1S79-S4.
Upo de Soheitud: Marca de Oq- 

merei
Fecha de la Sohcitiid; 23 de mayo 

delSSé.
Nombre del S<^citsnte: *‘Oorp<sra- 

cíón la Sdecta, S. de R. L.”
Domicilio: Cfemayagüela, D. C.
Nmnbre del Apodsado; lácenda- 

do Mario Eolando ESvir Baldovinos.
N'? de Ool^iiación: 01620.
Qase Intemaaonal: 2X.
Distingue: T  en eisfiedal escobas, 

cepilloe pajra ^so, cepillos para za
pabas, c^Hlke para, semeaas samta- 
rios y  o^ îllos hutnstriales.

Denconiinu îco odesczipción de Eti
queta: '“BOSTON y gráfico”

BOSTON

t o  qoe se pane en eaoodñmaito dd
pdhlioo pata, ios efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. a , 25 de junio de 
1984.

CAMILO Z. ^ 2tD@CM FE^EZ, 
Re

6,16 y 25 J. 84.

P « tt MÜOR SEGDRDÍU)
Haga sus pubBrociones en ei 

ISoño O&cúil LA GACETA, y 
procure memeiar loe orígíooles 
de sus avisos con toda claridad 
para evílar squivoccpcaoiies.

L A D O ^ C aO N

El infrascrito, Re^tzodor de la 
f̂ wpie&td lodiistiia), hace saber: Que 
con fecha veistis^ de jm iiod^ pre- 
sode aSô  se admitió la soliátiBi que
dice:

N? de Sohátad: 187&B4.
Tipo de Soñábiid: Marca de Co

mercio
Fecha de la SoEñtad:: 2$ de mayo 

de 1984.
Ntantoe del Soñotante; ‘KSotporâ  

ción la S d e ^ , S. de R. R ”.
Doaoicflio; Ooenaya^ela, P . C.
NoDQÍbre did Apoderado: licencia

do Mario BoJando ESvir Boldovino&
N̂  de Ool^ladda: 0!l620.
Clase Ihtemadonal: 2L
D’̂ ^ingue; y  en especial escobos, 

c^ñllos para páso, ceiállos para za
patos, ce^Qos para servicios saiúta- 
rioB y

Denmoínación o descripción de Eti
queta; “MÁGICA y  gráfico” .

MAGICA
Lo que se pene en conodmiento déi 

páblico para k e  efectos de ley,— 
Tegurigahoa, D. O, 25 de jumo de 
1964.

CáMIlO a  BENDECN PEREZ.

6,16 y 26 J. 84.______________

7IPOGRARA NACIONAL
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